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PARTE OFICIAL 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el Rby y la Rbina Regente (Q. D. G .) 
y Angosta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Canje de Notas estableciendo que los Cónsules de Sis- 
paña en Portugal, y los de Portugal en Cspaña, ex
pidan libres de derechos las certificaciones, legali
zaciones e informaciones prestadas á Instancia de 
funcionarios del otro país, siempre que se trate de 
procedimientos en materia criminal y otros de oficio.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa al 
Ministro de Negocios Extranjeros de S. M. Fidelísima, !

Lisboa 18 de Noviembre de 1899.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo convenido en las ; 

conferencias que he tenido la honra de celebrar | 
con V. E., y debidamente autorizado por mi Gobierno, i 
tengo la honra de declarar que, siempre que los Cónsu
les de Portugal en el Reino de España expidan gratis ¡ 
las certificaciones, legalizaciones é informaciones pres - 
tadas á solicitud de funcionario español, de conformi
dad con el caso 4.° del art. 93 de la tarifa de emolu* 
jnentos consulares de Portugal, los Cónsules de Espa
ña en Portugal procederán de igual modo en los do
cumentos análogos que expidan ¿ instancia de funcio
nario portugués, en virtud de la regla consignada en ] 
el párrafo primero del art. 67 de los Aranceles consu- j 
lares de España. |

Qceda expresamente entendido que la exención de ] 
derechos, tanto en los Consúlados de España como en j 
los de Portugal, se limita á los documentos que se re- j 
fieran á ¡procedimientos en materia criminal y otros de \ 
oficio, pero de ningún modo á los que se expidan áJ 
instancia áe parte ó traten de asuntos de interés par- i 
ticular.

Este acuerdo podría entrar en vigor desde luego, \ 
circulándose al efecto por arabos Gobiernos las órde- j 
nes convenientes á sus respectivos Agentes consulares 
para su inmediata y  puntual observación. j

Aprovecho esta oportunidad^ étc.=^Pirmado.i=Lms 
Polo l e Bbbnab®, j

Traducción. i

El Ministro de Negocios Extranjeros dé S. Mi Fide- ! 
lísíma al Ministro Plenipotenciario deS .M . Católica.

Lisboa 18 de Noviembre de 1899. j
Hiño, y Excmo. Sr.: Recibí la Nota que V. Bv tuvo 

á bien dirigirme el 18 de Noviembre comente. En con
formidad con las declaraciones que Y. E., autorizado? 
en debida forma por su Gobierno/ expresa en la misma 
Nota, tengo la honra dé déblarár á Y. E. que, siempre 
que lós¿ Cónsules españoles éñ el Reino de Portugal 
expidan gratis los certificados, legalizaciones é infor’- 
maciones^déspachados á ruégo de funciónarios pdrfcu- > 
gxkmw con arreglo ai párrafo pfiméro del art. 67 deJ

las tarifas consulares de España, los Cónsules portu- 
: gueses en España procederán de igual modo en docu- 
| mentos análogos que expidan á ruego de funcionarios 
españoles, en virtud de la regla consignada en el pá- 

! rrafo cuarto del art. 93 de la tarifa de derechos consu
lares de Portugal.

¡ Deberá también, en armonía con las declaraciones 
de V. E. expresadas en la referida Nota, quedar expre
samente entendido que la exención de derechos, tanto 
en los Consulados de Portugal como en los de España, 
se limita á los documentos que se refieran á actos en 
materia criminal y otros de oficio, y de ningún modo 
á los que se expidan á petición de parte ó traten de 
asuntos de interés particular. En conformidad con lo 
que V. E. propone, podrá, por este simple cambio de 
Notas, entrar este acuerdo desde luego en vigor, expi- 

| diendo para este fin los dos Gobiernos las órdenes ne- 
| cesarías á sus respectivos Agentes consulares.

Aprovecho esta ocasión, etc. ̂ Firmado. ==F. Beirao.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S  ¡
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la ] 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran- I 
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino; ¡

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado j  
lo siguiente: i

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca- ] 
rreteras del Estado una de Salvatierra á San Martín  
de Portela, pasando por las parroquias de Leirado y 
Guillade.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.
' Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento*

Luis Pida! y Mon.

DON ALFONSO XIII, por lá gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, yen su nombre /'duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras de! Estado una de tercer orden que, partieadé dé 
la gfeneral de Zaragoza á Francia, punto de la Venta 
de Canela, vaya á terminar en la estación del ferroca
rril de Anzanigo.

Art. 2.° 'Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de las carreteras dél Estado.

Por tanto:
Mandamos á tedosTós Tribunales, Justic’ás, JeleS,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pfdal y ÜKon,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Deza, termine 
en la estación de Pozuel-Monteagudo, pasando por 
Bordalla.

Art. 2.” Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y  construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidftl y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Calamocha y pasando por Navarrete, Barrachina, To
rrecilla y Villanueva, empalme en el término munici
pal de Vivel del Rió oomla de Alcolea del Kñar á Tá- 
rragona.

Art: 2.° Pára el ícumplimieiitO iié-ésta ley se obser
varán las prescripciones generalés relativas á planes, 
estaáioSiy coBStWíeoióQ-de'OWiTetéras dél Estado.

Por tanto:
MandamosiA-tédos loS'Wibunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles corno 
militares y ecléüáétiéasf de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve. •

YO LA REINA REGENTE
Bt Ministre de Fomento,

Luis Pfdal y Mon*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y  duran
te sn menor edad lá Reina Regente del Reino;
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Á todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 
para devolver la fianza constituida, equivalente al 3 
por 100' del presupuesto de las obras del ferrocarril de 
vía estrecha-del Jaroso al puerto de Garrucha, siempre 
que se haya renunciado por la Compañía peticionaria, 
ó la que represente hoy sus derechos, á los que pudie
ra tener á la expresada .concesión, y sin perjuicio de 
las responsabilidades á que hubiere de quedar afecta 
dicha fianza, con arreglo á la legislación vigente de 
Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
JBl Ministro de I' ¿monto,

Luis P id a l y  Sfton.

DON ALFONSO 'XIII, por la  gracia ■ de Dios y- la 
Constitución le y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han .decretado.y Nos sancionado 
lo siguiente::

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Emilio Cuylits Yan-Bener, sin subven
ción del Estado, la construcción y explotación por no
venta y nueve años de un ferrocarril de vía estrecha 
de Yillarreal (Alava) á Bilbao, con arreglo al proyecto 
presentado en el Ministerio de Fomento, .salvo las re
formas que en el mismo pudieran introducirse con 
aprobación de la Superioridad.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pú
blica para los efectos de la expropiación forzosa, y el 
concesionario tendrá derecho á ocupar los terrenos de 
dominio público, .y disfrutará de las demás exenciones 
y privilegios que las leyes conceden á las de su clase.

Art. 3.° A esta concesión se le aplicará la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, el 
reglamento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878, 
y las prescripciones del Real decreto de 17 de Marzo 
de 1891 estableciendo una zona militar de costas y 
fronteras;

Por. tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,. Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de. cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 'cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado e n ‘Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento»

Luis Pida! y Man.

REAL DECRETO

Vista la instancia promovida por la Cámara ag rí
cola de Baza (Granada), en solicitud de q.ue se reconoz
ca oficialmente su constitución; y

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los a r 
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conforme con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como.Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar oficialmente organizada la ex
presada Cámara agrícola.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve*

MARIA CRISTINA
E l ministro de Fomento,

L uis I*idaS y  M on.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilm o. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Estado 
e| expediente instruido en esa Diree.cjóip general á ins- 
t&pqía dei Jefe de Administración de, tercera clase del 
Cuerpo de Correos D. Jesús de Andrés Sánchez, que ha

solicitado se le acredite el sueldo correspondiente á la ¿ 
expresada categoría, sin contar dos años de servicios i 
en la inmediata inferior, la Sección de Gobernación y | 
Fomento de dicho Cuerpo consultivo ha emitido, con 
fecha 7 del mes actual, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En virtud de la Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de Y. E., ha sido 
remitido á informe de esta Sección el expediente pro
movido por el Jefe de Administración D. Jesús de An
drés Sánchez solicitando se le acredite el sueldo co
rrespondiente al empleo para que fue nombrado en 27 
de Julio, y del cual resulta;

Que en 15 de Julio último, el nombrado D. Jesús de 
Andrés Sánchez, del Cuerpo de Correos, presentó una 
instancia para ante Y. E., exponiendo que por Real de
creto de 12 de Julio de 1898 fué promovido á Jefe de 
Administración de cuarta clase del mismo Cuerpo, des
pués de once años de servicio en la categoría inferior 
inmediata, y por Real decreto de 27\de Junio último á 
Jefe de Administración de tercera ciase del expresado 
Cuerpo, pero en comisión, teniendo en cuenta lo dis ■ 
puesto en el art. 26 del reglamento orgánico del pro
pio Cuerpo, en el que se prescribe que «para ascender 
de una clase á ja superior inmediata será preciso re 
unir todas las condiciones que establece la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876, el Real decreto de la 
misma fecha y las demás disposiciones vigentes en la 
materia»; que entiende que el precepto contenido en la- 
ley de Presupuestos de 1876, que previene el requisito 
de llevar dos años efectivos en el último empleo para 
ascender al grado inmediato superior, no alcanza á los 
Cuerpos especiales de escala cerrada, como lo es el de 
Correos, como se halla declarado por decisiones dicta
das de conformidad con el Consejo de Estado respecto 
á los Cuerpos de Abogados del Estado y de Aduanas, 
entre otras razones, porque entre ellos puede ocurrir, 
como en el caso presente, que el que en menos de dos 
años tiene dos ascensos, haya llevado once años segui
dos en el grado inferior; y termina solicitando qúe se 
declare que el art. 26 del reglamento orgánico de Co
rreos, en relación con. el de la ley de Presupuestos 
de 1876, se entienda en el sentido que hasta aquí se 
verifica en todos los Cuerpos de escala cerrada, y que, 
en consecuencia, se le extienda en propiedad el título 
de Jefe de Administración de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, que se le dió en comisión en la vacante 
producida por ascenso de su antecesor D. José Primo 
de Rivera, y con derecho al sueldo inherente á dicha 
plaza desde la citada fecha de 27 de Junio último.

Acompañan á la anterior instancia copias de las 
Reales órdenes dictadas por el Ministerio de Hacienda, 
referentes alCuerpo .de Abogados del Estado y al de 
Aduanas de que en la mismnse habla.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio, des
pués de expresar que con la aplicación estricta de las 
disposiciones vigentes no ha podido hacerse el nom
bramiento del Sr. Andrés Sánchez más que en la. for
ma efectuada-, manifiesta que podría dictarse un Real 
decreto eliminando del reglamento del Cuerpo de Co
rreos el art. 26 y estableciendo que sus individuos po
drían, al igual que los de Aduanas, Abogados del Esta 
do, Telégrafos y otros constituidos en carrera especial 
de escala cerrada y con la oposición como única puer
ta d,e ingreso, quedar relevados de la condición de 
servir dos años en un empleo para ascender á la clase 
superior inmediata.

Del estudio detenido que la Sección ha hecho del 
expediente, deduce que comprende dos cuestiones, que 
hay que resolver separadamente.

Es la primera la de la reclamación de D. Jesús de 
Andrés Sánchez para que se le extienda* en propiedad 
el nombramiento que se le dió en comisión, y respecto 
á ésta.cree la Sección quemo cabe ser discutida, por
que siendo terminante el cootenido del art. 26 del re
glamento orgánico del Cuerpo de Correos, que exige 
para el ascenso el cumplimiento dedas condiciones 
preceptuadas en la ley de Presupuestos de 1876, es in
dudable que para ascender hoy en dicho Cuerpo de 
una categoría á la superior inmediata, precisa, con 
arreglo á esta ley, llevar dos años en la primera con- 

.dición, que no reúne el solicitante.
No ocurre lo mismo respecto á la segunda cuestión 

planteada, ó sea á 3a conveniencia de modificar el ci
tado artículo suprimiendo el requisito de los dos años 
que en general se exige por la ley de Presupuestos.de 
1876 á los funcionarios del Estado para ascender de ca- 

Yegoria; tiene razón, de. ser paralo3 de librea, entrada en 
la carrera administrativa como garantía de competen-* 
cia práctica, pero no se justifica en los, Cuerpos espe
ciales con escalafón previamente determinado y e n  
que el ingreso >e$. mediante oposición. ’

En estos últimos, la competencia se demuestra en 
; el momento del ingreso, y Iqs *gGenso>¡¿ no pueden su-

; bordinarse á influencias, sino á las vacantes naturales,, 
| estableciéndose una compensación entre los muchos 
! años en que se permanece en una categoría con el 

i  poco tiempo que se esté en otra; de donde resulta que 
mientras en la carrera general administrativa puede 
obtenerse un ascenso cada dos años, en los Cuerpos es
peciales sólo se asciende por vacante en el grado su
perior; así que, con frecuencia, como en el caso actual 
ocurre, pasa un funcionario once años en la misma 
categoría.

Además, en los llamados Cuerpos de escala cerra
da, no queda bien cumplido el servicio si, existiendo 
vacante, no se asciende á los únicos que podrían ocu
parlas, teniendo que apelarse á una ficción, cual es la 
de que desempeñen cargos en comisión los únicos con 
condiciones para desempeñarlos en propiedad.

Si á estas razones se agregan las de que ni en los 
Cuerpos de Oficiales del Consejo de Estado, ni en los 
de Abogados del Estado, Aduanas, Telégrafos, así en 
en otros, como el de que se trata, con escala cerra
da, se exige tal requisito, se comprenderá la justicia y 
conveniencia que aconsejan la modificación del artícu
lo del reglamento del Cuerpo de Correos en el sentida 
de suprimir el requisito de los dos años para el ascenso 
de una á otra categoría.

Por tanto, la Sección es de parecer:
1.° Que procede desestimar la instancia de D. Jesús 

de Andrés Sánchez de que se le extienda en propiedad 
el nombramiento que en comisión se le ha dado, por 
oponerse á ello el vigente reglamento de Correos; y

2.° Que sería conveniente y justo modificar el a r
tículo 26 del actual reglamento de Correos en el sen
tido de que no será preciso llevar dos años en una ca
tegoría para ascender á la superior inmediata.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 22 de 
Noviembre de 1899.

E. DATO

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

PR ESID EN C IA D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

R elación  de la s  R ea les órdenes d ictad as por 3a P re s i
dencia  del Consejo de M inistros, durante el mes de 
N oviem bre próxim o p asado, en los asu ntos de la  colo
n ia  de Fernando Poo é in cid en cias p erten ecien tes A 
U ltram ar.

Noviembre 2. Ordenando al Ministerio de Hacienda 
abone 625 pesetas á cada una de las Sociedades Geográ
fica, de Madrid y Española de Geografía comercial.

Idem 4. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una colección de la Gaceta de Madrid , nú
meros 293 al 308, ambos inclusive.

Idem. id. Pidiendo á la Dirección general de los 
Asuntos de Ultramar remita á esta Presidencia copia 
autorizada de la última nómina pagada por la Caja de 
dicha Dirección á los pensionistas de Fernando Poo.

Idem 6. Disponiendo que por la Dirección general 
de los Asuntos de Ultramar sea remitida á esta Presi
dencia copia del último libramiento en cuya virtud 
fueron pagados los suministros remitidos á Fernando 

; Poo,por la casa Zulueta, de Londres.
Idem 11. Disponiendo se paguen por el Ministerio 

de Hacienda las guías y facturas de víveres hechos á 
. la Colonia de Fernando Poo.

Idem 16. Reclamando de nuevo al Director gene
ral de los Asuntos de Ultramar los expedientes perso- 

r nales de los pensionistas de Fernando Poo.
Idem 17. Transcribiendo nuevamente al Ministerio 

de Hacienda otra de 16 de Octubre último sobre con-* 
sulta relativa á las Clases pasivas de Fernando Pop.

Idem id. Trasladando al Gobernador general dê  
Fernando Poo la Real orden comunicada del Ministe
rio de Hacienda relativa á la remesa de 240.000 pesetas 
en metálico á la Colonia de Fernando Poo.

Idem 18. Aprobando la supresión del socorro á los 
colonos á que se refiere la comunicación del Goberna
dor general de Fernando Poo, fecha 17 de Septiembre 
último.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo las Gacetas correspondientes á los días 
que van desde el 5 al 18 de Noviembre.

Idem 20. Pidiendo al Director general de los Asun
tos de Ultramar,remita á esta Presidencia cuatro fo
lletos que tratan de asuntos relacionados con la Colo
nia de Fernando Poo.

' Idem, 22. Trasladando al Ministerio de Estado la 
comunicación del Presidente de la Sociedad Geográfi-
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C& de Madrid ‘relativa á la conducta seguida por las > 
Autoridades francesas del Gabon en los territorios en f 
litigio entra España y Francia.

Idem 2a, Remitiendo al Ministerio de Hacienda les 
expedientes relativos k los cuatro pensionistas de F er
nando poQj para que pueda evacuar la consulta que 
por esta Presidencia se le tiene hecha respecto al p ago 
de las mismas.

Idem 24. Manifestando al Ministerio de Estado con 
teste Embajador de Francia, 6n esta Corte, que las 
conc esiones de terreno en Fernando Poo están pen- 
diej^tes de dos disposiciones generales próximas á d ic
ta rse.

Idem 28. Remitiendo al Ministerio de Hacienda los 
f ¿visos de giro de Fernando Poo, números 214 y  dupli
cado del 213.

Idem id. Acusando recibo n i Gobernador general 
áe Fernando Poo de todos lo s . documentos contenidos 
<ea el índice de 7 de Noviembre.

AMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Direccion general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado

En el territorio del Colegio notarial de Granada se halla 
vacante una Notaría de Linares (por defunción de D. Juan 
de la Cruz Huete), que corresponde al distrito notarial de L i
nares, 1 n cual se hade proveer por concurso como compren
dida en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del regla
mento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 
del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y 
en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
23 de Agosto de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo úl
timo.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto déla Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid I.° de Diciembre de 1899.=E1 Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se hallan 
vacantes las Notarías de Martos (por defunción de D. E. Mi
guel) v Albox, que corresponden á los distritos notariales de 
Martos y Huércal Overa, respectivamente, las cuales se han 
de proveer por traslación como comprendidas en el 3.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariada, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, yen  su caso, con arre
glo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo último.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 1 ° de Diciembre de 1899. —El Director general, 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Candiel, Gata, Valencia (por defun
ción de D. V, López Olba), y Alcoy (por traslación de D. M. Go- 
sálbez), que corresponden á los distritos notariales de Viver, 
Denla, Valencia y Alcoy, respectivamente, las cuales se han 
de proveer por concurso como comprendidas en el 2.° de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arre
glo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891 y en la Real orden de 15 de Marzo último.

 ̂ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por couducte de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Ma iríd 1.° áe Diciembre de 1899.= E l Director general, 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

A V ISO  A  L O S N A V E G A N T E S

GRUPO 209 .-30  DE NOVIEMBRE BE 1899
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Francia.

Modificación de la iluminación y valizamiento 
del Gironda, rio arriba de Burdeos.

(Avis avx Navigateurs, núm. 231/2,016. París, 1899.)

Nú ni. 1.188, 1899.—El 13 del actual se efectuaron las s i
guientes modificaciones anunciadas en el Aviso número 
19711.134 de í 829, en la iluminación y valizamiento del 
Gironda:

1.a La luz fija, de horizonte, verde, de Grattequina, se 
apagó, sustituyéndola una luz perman fi/e de gas, fija, de ho~ 
monte, verde, colocada en la extremidad del esjNgófl núme
ro 25.

lEsta luz está formada por un receptábalo metálico, pinta
do de blanco, con linterna, sostenido por una columna de 
madera, pintada de negro, á una altura de 4 m. sobre el nivel 
de pleamar.

La potencia luminosa es de 0,5 de Cárcel con un alcance 
de 3 millas.

Situación aproximada del espigón núm. 25: 44° 56' 0" N. 
por 5° 39' 5 " E.

2.a Se suprimió la boya roja con luz verde, fondeada cer
ca de los restos del Charles Martel.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 56.
Carta núm. 711 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA 

Islas llritásicas (Inglaterra).

Cambio de situación en proyecto del buque-faro que se
ñala los trabajos de prolongación del malecón del A l
mirantazgo, en el puerto áe Dover.

(Notice to Mariners, núm. 716 . Londres, 1899.)

Núm. 1.187, 1899.—Habiéndose reconocido como imprac
ticable la conservación y permanencia del buque-faro desti
nado á señalar los trabajos de prolongación del malecón del 
almirantazgo en Dover, en la situación que se le asignó, cer
ca de la extremidad de esta prolongación, á causa de la mar 
grusa que levantan los vientos duros del S. W ., será trasla
dado inmediatamente á 5 V2 cables de la extremidad del ma
lecón del Almirantazgo, y en la línea de su prolongación.

Como consecuencia de este traslado, la señal explosiva de 
niebla que se hacía á bordo del buque* faro (Aviso núme
ro 194¡ 1.12 í de 1699), se hará en adelante en la extremidad 
de los trabajos de prolongación del malecón.

Se establecerá en la cabeza del malecón E. (Comercial 
Pier) una señal de niebla, probablemente una campana.

Se avisará de nuevo cuando se hayan efectuado las modi
ficaciones antes dichas.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 217 de la sección IL
Derrotero de la costa occidental de Francia y de ambas 

costas del Canal de la Mancha, pág. 485.

MAR MEDITERRANEO 

Italia.

Cambio de carácter de una luz en el puerto de Salerno.

(Aviiso ai Naviganti, núm. 170/172. Genova, 1899.)

Núm. 1.188, 1899.—En el mes actual, la luz fija blanca 
encendida en la extremidad E. del antiguo muelle del puerto 
de Salerno, se habrá reemplazado por una luz fija roja.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 78.
Carta núm. 154 de la sección III.
Derrotero del Mediterráneo, tomo II, páginas 563 y 564.

O C É A N O  Í N D I C O  
€a©if© de itden.

B oya  lum inosa en la  costa  E. de la entrada 
del fondeadero de D jibouti.

(Avis aux Navigateursnúm. 288/2.066. París, 1899.)
Núm. 1.189, 1899.—El Comandante del cañonero Galés 

comunica que la boya núm. 1, situada en la parte E. de la 
entrada del fondeadero de Djibouti, está actualmente ilumi
nada.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 52.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Islas Salomón.

Bajo al N. W . de la isla Manoba.

(Notice to MaHners, núm 592. Londres, 1899.)
Núm. i . 190, 1899.—El Capitán del brik Río Loge anuncia 

existir un bajo cubierto con 7 m. de agua y de 2 millas de 
extensión del N. W . al S. E. á 6 millas al N. W. de la isla 
Manoba, delante de la parte N. de la isla Malaita. La mar 
rompe en este bajo.

Situación aproximada: 8o 13' S. por 167° 1' E.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jt fe Director interino, R a f a e l  S ocia ts .

GRUPO 210—1.° DE DICIEMBRE DE 1899

En cuanto sé reciba Abordo este aviso deberán corregirse 
ios pja&os, cartas y d jrrote-ros correspondientes.

OCÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Caraíidá (rso de San Lorenzo).

Retirada del buque*faro Upper Traverse.— 
Luces provisionales.

(Notice to Marimrs, núm. 68. Oltawa, 1899.)

Núm. 1 .191,189SL—Desde el 1.° d8 de Octubre de 1899 el 
buque-faro Upper Travene, fondeado en el cantil W . del ban
co Saint Roch, río de SéJi Lorenzo, ha debido quedar retira
do, encendiéndose témpora"órnente Jas luces que presentaba 
en el basamento del faro en construcción.

Este basamento está á 1,2 m. ¿obre ej nivel de pleamar 
4§ ^izigias.

Se ha construido un cobertizo en las extremidades, río 
arriba y abajo, en que deben encenderse en fanales, dos luces 
fijas llancas, visibles á 6 millas y distantes una de otra 
6,5 m.; la luz, río arriba, está elevada 2,7 m. sobre el cober
tizo y 8,1 m. sobre el nivel de pleamar; la luz, río abajo, está 
elevada 1 m. sobre el cobertizo y 6,3 m. sobre el nivel del 
mar.

Situación aproximada: 47° 19' 55" N. por 64° 8' 30" W.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 32.

K A T T E G A T
Dinamarca.

Datos sobre la estación de señales y la estación 
telegráfica de Fornaes.

(Avis aux Navigateurs, núm. 286/2.051. París, Í899 .)

Núm. 1.192, 1899.—Según aviso de la Dirección de Telé
grafos de Copenhague, el mástil de señales de la estación es
tablecida en Fornaes (Aviso núm. 199/1.146 de 1892), está 
situado á 41 m. al S. 67° 30' E. del faro.

Durante el día esta estación comunica con los buques por 
medio de las banderas del Código Internacional de señales.

Los telegramas que esta estación transm ite, bien se dirí
jan á un buque en la mar ó procedan de él, deben estar com
puestos en lengua danesa, ó bien por medio de señales del 
Código Internacional.

Estos telegramas pagan, además de la tarifa ordinaria de 
transmisión, una cuota fija de un franco.

Todos los días á mediodía se telegrafía á las Bolsas de Co
penhague y de Aarhus los nombres de los buques que pasan 
á la vista de la estación é iznn su pabellón y su numeral.

Situación aproximada: 56° 26' N. por 17° 9' E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 136.
Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
M A R  N E G R O  

Liman del Dniéper.

Establecimiento de un buque-faro en la extrem idad 
del bance de la punta Stanislav.

(Avis aux Navigateurs, núm. 268/2.095. París, 1899.)

Núm. 1.193, 1899.—El banco de la punta Stanislav, está 
señalado desde el 17 de Octubre de 1899 por un buque-faro de 
dos palos, en cada cruceta del cual se iza durante la noche 
una luz fija roja.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 202.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 
Islas Samoa.

Averias en el faro Sur de Api a (isla Upolu).

(NachrichtenfürSeefahrer, núm. 45/3.104. Berlín, 1899.)

Núm. 1.194, 1899.—Según aviso del Comandante del ca 
ñonero alemán Cormorán, un incendio destruyó en la noche 
del 30 de Septiembre al l.° de Octubre de 1899 el faro S. de- 
Apia.

Una luz fija roja, de poca intensidad, sustituye temporal
mente á la luz del faro destruido.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 138.
El Jefe Director interino, R a f a e l  S o c ia t s .

M INISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o
Estando dem ostrativo 

del movimiento de la  Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Noviembre de 1899 estaba re
presentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1899 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 22 
del mismo y lo preceptuado en Real orden 
de 30 del citado mes* entregadas al Banco de 
España en pago de sus créditos procedentes 
de los años económicos que á continuación 
se expresan:
Por 1885-86.......................................................... 85.500.000
Por 1886-87...................................   40.840.000
Por 1888-89...................................................... ..  38.660.000
Por 1891-92..................................   3.341.000
Por 1892-93............................... ................ . 164.771.000
Por 1893-94... .................. 45.728.000
Por 1894-95.......................................................... 41.957.500
Por 1895-96..  .........     36.548.500
Por 1896-97.................      7.466.000
Por 1897-98  .......................    78.186.500
Por 1898 99 . ........ ....... ............................... 63/34 000

606.082.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Noviembre 
último, importaba, por consiguiente, en 
1 °  de Diciembre, la misma cantidad d e .. 606.082.500

Madrid 2 de Diciembre de 1899. =  El Director general 
J. R» de Oya.
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Dirección general de la  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 4 al 7.

Pago de carpetas de conversión de títulos de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior en otros de la Deuda perpetua in
terior al 4 por 100, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, presenta
dos al canje con carpetas números 1 al 7.625.

Día 5.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públi

cas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio 
último y anteriores, y de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Marzo y Agosto últimos; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 6.
Pago de intereses de todas clases de Deuda ie l semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores p#r cinco vencimien
tos y por material del Tesoro y resguardos de recibos y re
siduos del empréstito de 175 millones de pesetas; oue no s* 
hayan presentado al cobro.

Día 7.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al é  por 100 interior 
i y  exterior de la emisión de 1882, procedentes de conversión!.; 

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Diciembre de 1899.=El Director generáis, 
P. O., P. Francisco Cambra.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo y  demás cereales procedentes del extranjero que. han sido despachados en las Aduanas de la Peninsula é islas Baleares durante el 
mes de Octubre último, que se publica en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, m  cumplimiento de la regla 6 .a  de la Real orden 
de 28 de Febrero de 1895.

T R I G O

B U Q U E S F E C H A  

ó número del visado 

consular.

P U E R T O  

de procedencia.

P U E R T O  

de  d e s t in o .

F E C H A  

de la  llegada.

Núm ero

del

manifiesto.

Cantidad
m anifestada.

K ilogram os.

Cantidad
d e c l a r a d a .

K ilogram os,

Resultado 

del despacho.

K ilogram os.

WaWACIOKES
Clase. N O M B R E

T o
nelaje.

San Quintín.......
Risbton....................

2.170
2.185

Colombo.. . . . . . Barcelona....... 2 Agosto....... 1.019 5.306.180 5.306 180 5.275.137Vapor........
Idem........... 15 Junio........ Melbourne....... Idem.............. 10 íd...............

1 O ' V
1.(56
1.083
1.094

4.748.250
1.827.000
2.169.453

4.748.250 
1 827.000 
2.169.453

4.700.840
1.806.511
2.148.448Idem........... Cabo Peñas......... 1.213

1.532
1.343

14 Agosto.......
5 id ............

Marsella..........
Londres..........
Rosario de San

Idem ..............
Idem. ............

lo  id ..............
18 íd ..............

»
»Idem ..........

T̂ jexn T t .. Calabro.............. 24 Julio..........
21 íd .............. 1.101 1.199.000 1,199.000 1.151.347ta Fe............

Londres..........
Idem. . . . . . . . . tv

411
746

1.107
788
675
681
737
973
345
997
890

1.024
819
829

1.178
889

21 Agosto.. . . . Idem.............. 1.° Septiembre. 1.147 575 276 575.276 575.113
r?
»Idem..........

Aznalfarache.......
Cabo San Vicente.

3L id ..............
3 Septiembre. 
2 id ..............
7 id ..........

Marsella.......... Idem ............ 1.° íd.......... 1.152 332.500 332.500 328.903Idem..........
Tdem* .............. Idem.............. 4 íd ......... 1.164 812 000 812.000 798.737 »

>Idem...........
Idem............... Idem.............. 6 íd .............. 1.169 334.020 334.020 328.749Idem .......

Cabo Silleiro.......
M. Espalin..........
Nuevo Valencia... 
Aristea...............

T d em  . f T.............. Idem.............. 9 í d .............. 1.179 232.730 232.730 229.979 »Idem...........
7 id Tdem . ................... Idem.............. 9 íd .............. 1.180 302.580 302.580 301.126Idem ...............

13 id T d e m .,. , .............. Idem ............ 15 íd .................. 1.207 100.970 100.970 100.894 yyIdem... .  • . . .
7 id Genicheski . . . .  

Liorna.......... ..
Idem .............. 15 íd .............. 1.209 2.431-100 2.431.000 2.463.555Idem........ . .

Idem.. • • • • . . 21 íd ............. Idem.............. 24 íd .............. 1.248 1 500 1.500 1.485 »
24 íd .................... Marsella. ...••• Idem.............. 26 íd .............. 1.255 507.500 507.500 501.500 yyIdem...... ...

Saint Philippe . . .
Cabo Ortegal.......
Torre del Oro . . . .
Balboa...............
Cabo S. Sebastián. 
Campeador . . . . . .
Cabo San Antonio
Ciérvana.............
Despina G. Micha-

linnci

4. id  . . . A m b e r e s .............. Idem.............. 28 íd .............. 1.262 1.006.000 1.006.000 1.009.007Idem...........
27 íd . . .  . . . Marsella. • • • . . . Idem.............. 29 í d . ............ 1.264 487.200 487.200 481.628 0.Idem..........
27 íd Idem...............

Londres . . . • • • <

Idem.............. 29 íd............... 1.267 355.250 355.250 351.050Idem...........
Tittarn 21 íd ..............

2 Octubre.. . .  
Núm. 595.....

Idem.............. 30 id » . . . . . . . . 1.272 921.697 921.697 928.980 0

Marsella.......... Idem.............. 4 Octubre.. . . 1.288 172.550 172.550 170.510 0

Hamburgo.......
M a r s e l l a . . . . . . .

Idem.............. 7 íd............... 1.304 156.731 156.731 155.405 0

1.213
939

10 Octubre. . . .  
12 íd ......... .

Idem.............. 12 íd .............. 1.314 812.000 812.000 800.000 0Idem...........
Idem ••••••. Idem.. •••••.••. Idem......... . 14 íd. ............ 1.320 203.000 203.000 201.440 0

Idem...........
14 íd .............. 506

»
1.135

877
643
412
58

1.098

1 O í d ............ Kertch . . . . . . . . Cartagena......
Gijón..............
A v iles .. .

877.500 877.500 890.350 »
T f? ATYl T?7 v i vf\ 24 íd. . . . . . . . . Liverpool.. . . . . 28 íd .............. 148 45.766 45.200 45.120 0

T/ípm M ífí Q 6 íd. ............
Sin fecha.......
26 Septiembre. 
Núm 329........

Idem............... 10 íd .............. 95 208.750 208.750 209.993 &
TiTprn Hplincj Idem........... Bilbao......... 9 íd. . . . . . . . . 2=266 108.850 108.850 108.500
Jabeque -------
Vapor... . . . .

Qo-n M io n p ] Marsella.......... Rosas............ 30 Septiembre 
14 Octubre... .

18 1 00 .0 00 1 00 ,0 00 100.251 yy

Jacinta ............ Liverpool. . . . . . Ferrol............ 76 20.250 20.250 20.250 0
Trlpm HPnvtncííi 997

753
Idem 370 .......
20 Septiembre. 
7 íd ..............

21 íd ............

Marsella.......... Cádiz. ............ 30 Septiembre. 929 301.960 301.960 298.684 0
T íí OTIJ Íiríirpííí VirmPQfi Idem............... Sevilla............ 29 í d : ............ 400 49.330 49.330 48.844 0

Idem . . . . . . .
vJal L id  Y liLUu^d • •
Rioja..............
Laffitte.......... ..
rjoLo

616
858
997

1.024
1.213
1.178

Londres . ..... Idem........... 30 íd ............... 402 154.591 154.591 155.033 0
T d flTYl Marsella........ Idem.............. 1.° Octubre ... 404 101.500 101.500 100.852 0

TH flTYl 18 íd . . . . . . . . . Idem ............... Idem.............. 4 íd .............. 408 73.880 73.880 73.164 »xUOill . . . . . . .
T ¡í\ PTYT flíihñ  Orf.pfynl 27 íd ......... ...... Idem ............ Idem .............. lG íd .............. 418 294.350 294.350 291.792 £
T /I OTYI Cabo Peñas.........

Cabo S. Sebastián. 
Salvador (trans

bordo del M. Ga- 
lla rt)...............

30 íd ..............
2 Octubre.. . .

Idem ..................... Idem ................... 10 í d ....... .. 419 1.045.855 1.045.855 1.038.935 
102.471

&j - u e n i . . . . . . .
Idem........... Idem...... . . . . . Idem.............. 16 íd .............. 426 101.195 301.195

tr
\V

Idem..........
rr

125 Sin fecha....... Buenos A ires
(Cádiz)..........

Idem . . . . . . . .
Idem .............. 14 íd ............... Tras.0 144 

Idem 148
148.200
183.300

148.200
183.300

142.188
180.423
330.521
747.299
328.048

»
>

T flTYl Anita (id. id. id.). 
Cabo Nao. . . . . . . .
Hííhn Ppfiíía

125
997

1.213
1.024

256
981

1.178
1.100

612
400
773
983

Idem..............
24 Septiembre. 
30 id.
27 íd ..............
1.° Octubre ...  
27 Septiembre- 
2 Octubre....
5 íd ..............

22 Septiembre.
Núm. 398.......
2 Oetuhre.. . . .

Idem.............. 18 íd ......... .
0
W

TííflTYl Marsella. . . . . . . Alicante. . . . . . 2 íd .............. 536 328.356 328.737 fe
T  í l  PTYT Idem ••••••.. Idem.............. 3 íd .............. 541 739.900 739.900
Trfp-m r ír fp o íi l Idem Idem.............. 3 íd .............. 542 325.300 325.300 \\
Tíl flTY l Nuevo Alicante .. 

Torre del Oro . . . .  
Cabo S. Sebastián.
Aznalfarache......
Saint Paul..........
A >7nfllfnrflphp

Idem. -. . . . . . . Idem.............. 4 íd .............. 544 101.500 101.500 101.000 
101.000 
263 711 
265.630 

1.004.135 
101.445 
499.645

&

T H  PTTl Idem............... Idem......... ... 4 íd.............. 545 100.000 100.000
w
VA

THpm Idem................ Idem.............. 10 íd .............. 550 261.100 261.100
"
w

Trl PYYT Idem Idem.............. 11 íd .............. 552 264.690 264.690
1.003.000

tf
v\

Tílflm A  m b e r e s .............. Valencia........ 2 í d ............. 946 1.003.000 fe

THprn Marsella . . . . . . . Idem.............. 9 íd .............. 969 102.705 102.705
9

Idem • Hamburgo....... Idem.............. 16 i d . . . . . . . . . 985 500.000 500.000
T d  P.TY1 A ricifpfl T V ii tyi 4-1 . . . . . . Marianópoli . . .  

B e r d i a n s k ..........
Idem .............. 24 íd ............... 1.010 1.864.500 1.864.500 1.878.245 

2.816.285 
400.413 
29.420 
58.362 
29.259 
48.882 
69.923 

242.878 
30.577 
97.781 

990 
22.378 

109.113 
103 323 
59.409

Trlpm Sofía Cuppa , . . .
Alvar ado....... .
A 7 n a 1 f a t  pTi p.

1.256
789

1.100
981
613
793
981

1.010
686

1.026
650
919
984

1.267
950

1.311
650

1.024
915
618
983

u. un • Y1 . . . . . .
11 Octubre.... 
7 íd ..............

"Wiiirj fifil • • « •

Idem.............. 26 íd .............. 1.016 2.811.250 
400.000 
29.920 
58.962 
29,559

2.811.250 
400.000 
29.420 
58.362 
29.259 
49 500 
69.923 

246.013 
30.577

>

Tííptti H a m b u r o n  . . . . Idem.............. 28 íd .............. 1.021
Idem . . .  . . Marsella..........

Hamburgo. • * • •
Málaga........... 26 Mayo......... 402 *

Idem . . . rTirírp'nf.i Idem 2.517J.. .  
Id e m  954. . . . .

Idem.............. 12 Junio......... 444
tr

Idem M á la g a  . ^ Idem............... Idem.............. 12 íd .............. 448
Idem • • Játiva........................

Torre del Oro . . . .  
Grao . . .  . . •

Tdpm 944 . . . . . Marsella .»•••. Idem ............. 24 Julio......... 571 50.000
Idem • • Id e m  965.. . . . . Idem.., . . . . . . . . Idem ............. 29 íd .............. 578 70.640

0

Idem. . . . . .  • Idem 16 . . . . » • Idem............... Idem.............. 31 íd .............. 591 249 485
»

Idem Pa lermo Idem 177....... Hamburgo....... Idenf.............. 7 Agosto....... 610 30.826
»

Idem . . .  • • Benita Tdem 55......... Liverpool......... Idem.............. 9 íd .............. 615 98.771 97.781
Idem . . . . . Ulloa Idem 61 . . . . . . Idem................ Idem.............. 14 íd.............. 633 1.000 990

0

Id ATT! Ceoilia Idem 58 . . . . Idem ............... Idem ............................. 21 íd .... ............. 047 22.578 22.378
0

TíÍptyt Frascati..............
Demetrio Schilizi.
Lissabon.............
Tordera . . .  .  .

Trlpm «> Hamburgo....... Idem.............. 26 íd . ............ 660 110,213 109.113
100.323
59.409
19.800

0

Tdpm Idem 1.018... .

Idem 10..........
Idem 363. . . . .

Taganrog......... Idem.............. 28 íd ............. ... 664 100.323
59.969

0

Idem Hamburgo . . . . Idem.............. 5 Septiembre. 

21 íd .............................

684
0

Id e m ......... Liverpool......... Idem ............................. 734 2 0 .0 0 0 19*800 
223.245 
364.409 
80.880 

1.152.349 
586 257

0

TH ATY1 Soto......................... .................

Málaga . .

Trlpm Idem .................................

Londres ............... ......

Idem.............. 21 íd .............................. 735 225.500 223.245 
375.152 
82 222

0
0

Idem . • . . Idfim 402 * • • • Idem.............. 30 íd____. . . . . 763 370 019
Idem........... Gibraltar......................... Idem 563 ....... Idem................ Idem.............. 11 Octubre.... 792 83.317

0
fe

Idem... . . . . . Triglan . . 24 Septiembre. 
4 Octubre.. . .

Marianópoli.. . .  
Berdiansk . • •..

Tarragona . . . .  

Idem ..................
6 íd .............. 385 1.150.200 1.150.200

585.000

w

Idem............ Aristea . . . 21 íd .............. 409 585.000 fe9

40.958.347 40.950.447 40.783.176

C E B A D A

Vapor......... Cabo Tortosa .. 997 18 Septiembre. 
Núm. 387.......

Marsella. . .  . .. Alicante......... 25 Septiembre. 
3 Octubre. . . .

520 20.020
4.500

20.020
4.500

20.020
4.600Idem........... Torre del Oro . . . . 819 Idem .. ........... Valencia........ 953

)►
0

24.520 24.520 24.620
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C E N T E N O . - N O  HUBO IMPORTACIÓN

Clase,

BU QUES

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA  

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s tin o .

FECHA  

de la llegada.

Número

del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c la ra d a .

Kilogramos.

1
Resultado 

dód despacho.

Kilogramos.

OBSEEVACIÜS'ES

Yapor......... l Umbría................ 1.030 9 Agosto....... Braila................. Barcelona . . . .  
Idem

22 Â ncitn 1.111
1.192
1.201
2.148
2.242

76
358
390
833
890
948
416
745
982

3.175.000
1.028.840
1,046.315

40.000 
170.000

5.424
22.000 
ai nnn

2,175.000 
1.028 840 
1.046.315

40.000 
170.000

5.424
22.000

2.152 392Idem...... ... Equitá....................... 2.178 12 id .............. La Plata...........
Nueva Orleans . 
Casa Blanca . . .

11 Septiembre.
12 id..............
23 id.

a
Idem........... Gran Antilla......... 2.212 16 id .............. Idem . 949.564

i  í \ a  o  o n o
»

Idem.......... MaggieWáshington 
H elio ..................

539 10 Septiembre. 
30 id . ............

Bilbao... 
I dem

1.043.828
39.600

167.600r AC%A

»
Jdem........... 459 Liverpool. . 5 Octubre.. . .

14 id . ............
16 Septiembre. 
10 Octubre.. . .
31 Agosto.......
19 Septiembre.
6 Octubre.... 
8 id ..............

25 Septiembre. 
13 Octubre....

>
Idem... Jacinta................. 1.098 Niim. 329....... Idem................ Ferrol.........
Idem... . . . . . Tordera.......... . 1.311 9 Septiembre. 

12 id..............
Idem................ dnriifífl. 5.424 >

Idem.........., Matapán............... 2.082 Buenos Aires... 
Mazagán •. ..

Idem..............
Cádiz .. .......

22 000 
61.000 

163.852 
199.410

1 (1 OAA

»
Idem... . . . . . Mazagán............... 118 Núm. 39......... Di .UUU 

160.600 
200.300 

20.000 
10.000 
21.750 
38.000

DI.UUU 
160.000 
200 300 

20.000  
10.000 
21.750 
38.000

Idem........... Roberto. . . . . . . . . . . 119 15 Septiembre. 
3-Octubre.. . .

Idem. . . . . . .  . Idem.............. »-
Idem........... M. Carrasco....... 667 Idem. . . . . . . . . Idem . ......... >

Idem........... M. Carrasco........ 667 3 i d .__ _ Idem.......... . Sevilla........... íy.ouu
O OAA

Idem......... , Francólí................ 806 Núm. 385....... Liverpool. . . . . . Málaga........... y.yuu 
21 550OQ A Í)A

»
Bergantí i .. Suerach. . . . . . . . . . 168 25 Septiembre. Casa Blanca . . . Valencia........ »

oo.4¿U >
4.999.229 4.998.629 4.894.340

Madrid 25 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, Juan B. Sitges.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO

2 Diciembre 1899. 25 Noviembre 1899. 2 Diciembre 1899. 23 Noviembre 18993

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

340.002.691*81 340.002.691*81 Capital del Banco ..................................................... 150.000.000 
16.500.000 
25.276.409*07 
6.237.230 83 

1.511.827.775 
712.396.229*82

150.000.000
16.500.000
24.965.312*02
6.188.174*97

1.515.014.250
726.233.506*02
46.181.796*61
75.955.228*68
23.842.319*06
1.021.000*95

Plata............ o............................... .............. . 354.393 499*25 353.077 994*86 Fondo de reserva............................................ .
Corresponsales en el extranjero...................................
Efectos á cobrar en el extranjero.................................
Descuentos.................. .............. ............ ....................
Préstamos....... ....................................................

64.561.536*67 
19.569*50 

1.038 960.721*25 
109.561.963*86

64.682.789*99
19.569*50

1.038.433.903*08
103.509.192*65

Ganancias y perdidas.... ( !! i !! i ! ! ! ! !  I
Billetes en circulación..................................................
Cuentas corrientes............ . ......... ............

1
"á

Efectos á cobrar en el día.............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros valores de cartera................................................
Deuda amortizable al 4 por 100................. .

1.420.347*18
12.270.000
6.493.609*47

369.250.261*25

‘ 981.232*89 
12.270.000 
6.562.544*73 

369.250.261*25

Depósitos en efectivo........................ * *........*..........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones..........................................
Reservas de Aduanas.................... .............. ..............

45.247.953 51 
71.740.719 53 
33.771.653*79 
1.325.749*39

í

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua. .......................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

iblico.................................. ...................................• «
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...........

3.786.611*75
147.791.500

3.992.140*88

3.975.339*74
682.561*25

150.000.000

3.786.611*75
147.791.500

3.829.493*69
3.227.583*63

531.008*34
150.000.000

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...........................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

53.961.820*53
1.115.261*32

60.626.134*89

36.100*906*14
1.284.158*96

64.644.206*91

Bienes inmuebles....................................... .. . ......
Diversas cuentas..................................................

13.349.121*34
69.515.462*48

13.341.170*28
76.633.971*93

2.690.026.937*68 2.687.931.520*38 2.690.026 937*68 2.687.931.520*38

TIPOS DE INTERES D E  LAS OPERACIONES

Dascn antas____
Préstamos sobre efectos públicos. 

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°s=P. el Gobernador, M. Ciudad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Esta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  a y u n ta m ie n to  d e  e sta  C o r té  e n  e l  d ía  3 0  d e  N ov iem b re  d e  1 8 9 9

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES " " ~~ ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

AJUib. W s m . tilia -

n  A  VÍ/'lí'CI TVfl 63
-77
16
35
11
40
50

fe y Casado • • ............ Tuberculosis......................................... Santa Isabel, 1.
„ Juan ••«••*•••••••••••••• •• »••••••»••••

; ÍtÍI ■ * -
tr 'fe Viudo Idem................................. ....................... Pasión, 18.> w

Soltero ................ Idem............................. ......................... Mendizábal, 7.
fe y Idem...... . Idem.................................... . • ......... Urosas, 8.
wfe fe Idem . . . . . . . . . . . Idem........................ ............................ Paseo de Santa María de la Cabeza, 16

Tncp w Trillo '
Jr

* Casado................ Idem ................... . ............. . • • •••....... Hospital Provincial.
A  Dcplmn A  lfíiTó fe y Idem. .............. Barrionuevo, 11.
Ál.6] andró Díaz - •-••• «••• • • ••••• • * •••>« • • • • • •«* » • • •
Manuel González............................................... .riAminnpA ilíi 1 lmn

M
Viudo .. . . . . Sifiloma...................................... ........... Olivar, 22.o y

55
701

% 9
>\\

Casado...
Viudo

Lesión orgánica del corazón . . . . . . . . . . . .
Idem......................................... ........ .

Hospital ProyinciaL 
Idem.

I  A f í n  nín • • fe
rf
y Párvulo............... Endocarditis .......................... . Oso, 10.

AFinniác! A  í r n  n  H a 76
<2r

y Casado . . . . . . . . . . Ateroma...................................................... Hospital Provincial.
32
66

% Idem • • • • » • • • Tisis laríngea..  .............. ............. .... Ceres, 11.
Mifirnnl PoéPrji) fe

9
'y Idem. *........ Catarro pulmonar......... . Carretera de Extremadr^a* 16.

L'a rl A r\ Tlrt 61
63

fe 'y Idem . . . . . . . . . . Idem.....................................................* Campillo de las Vistil),ag, 1.
.  Ju an  Tlfnv  ̂ _ . . . . . . .  • ................. .........

Jr

> > Idem.................. .... I d e m . . . .......................... . San Bernardino, 11.
Celedonio Casado...  . ....... ........ .... .................................. .... 72 ;fe » >

Q
V iudo...............
Párvnló -

Idem.. • * •« <» •• • •. . . . . .
Bronquitis.............................................»* Postigo dé San Martín, 21. 

Ponzanó, 15.
Tesoro, 30. .
Angel, 11.

1 Ferxaz, 8Q<

Eugenio Canto........................ ...............................
w
6 >

«7
»

ral v Uiv« • «*••••••
Idem................ -. Idem............. . * ..................

Rafael Amores.. . .. . .................. ........... 8 > Idem................... Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .

* Faustino Carrero........................... . . . ....................
M f i T i n n l  A yr%r\&

>
70
78
81

9
y

•• » 
y

Idem .. . . . . ........
Casado. . . . . . . . . .

Idem....................... ............
Broncopneumonía............... * .
I d e m .......... v*. . . . . . . . .y y Viudo . . . .  9 • • Colegiata» l l .

Francisco Garrido.................................................... > » Idem • Idem?* ............................................................ * * i , > • *............. Hoipitil de la Princesa,
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EDAD

1

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

2 y y Párvulo................. Pleuresía......................................................... Velázquez, 29. 
ürgel, 12.' 84 

y
> > Viudo .................... Catarro gástrico ...........................................
8 p Párvulo................. Gastroenteritis.............................................. Blasco de Garay, 16. 

Toledo, 59.66
2 7 “
58

y p Casado.......... . Enteritis...........................................................
i> y Soltero.................. Enterocolitis.................................................... Hospital Provincial. 

Idem.> > Casado................... Cirrosis hepática.......................................
23

1
y y Soltero .................. Cosalgia....................................................... Idem.
y y Párvulo.................. Meningitis............ ................ ......................... Doctor Fourquet, 26. 

Hospital Provincial. 
San Bernabé, 12.

81 y y Casado .................. Reblandecimiento cerebral........................ ..
A fV1 1 C«tín .QnfVilTlA - . . . . . , . , , , m m mi 1 > y Párvulo.............. A trepsia........................... ..............................

|?Af¡n rn a^ñiilíino • - y ■ y y y i Santa Engracia, 22.

T̂ a?J o rl a 1 $i "Pfl T M A A , . , . . 1 > y Párvulo............... Viruela........................................ ................... Encomienda, 22. 
San Andrés, 13. 
Idem.

ii la T o*l pqí a q: * * . ^ 44 y y V iuda.................... Tuberculosis...................................................
IVTíítrilflf1 Pinto  ̂ . É a • • « • , 28 y y Soltera .................. Idem.................................................................
A T\ f ATI ÍU ÍTrñTl7ft1p,y 2 6 y Párvulo................. Idem ............................. ............. .................. Monserrat, 24. 

Antonio López, 8. 
Embajadores, 60. 
Hospital del Carmen. 
Labrador, 22.

Tom u ca fia Ka 1 ]pt*a  ̂ . . . . . . . > 5 y Idem ............... Tabes mesentérica............. ............ ...........
rPpT,PC2S1 P¿f#**7  ̂  ̂ ~  ̂ m m m m * * * m M m m • m m m 67 ' y y V iuda,............ .. Lesión orgánica del corazón.......................

aIíI Qíl A ffll $1 H  ̂ *.*,m + m m m m * m »  + 68 y y Casada .............. Ateroma....................................... ...................
Á Tí ¡Pl Tíl PCíf*í\ - - m a A .......... .. .......... 4 > y Párvulo................ Bronquitis.......................................................
TV*i*iP'Qíí Wiir+n rfn . . „ . „ ......... « . . .  . . . . . 2 : > y Idem ..................... Laringitis................... . ......................... Mancebos, 6.
TR!nrnapííStí .. . . . . . . . . . . y 8 y Idem ..................... Bronquitis.............................................. Alcalá, 75. 

Toledo, 128.T.nrpfn Rerrano .. . . . . . . . . . . ' 2 y y Idem ...................... Idem .............................................................
Mari na Casado . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 > y Idem...................... Idem ........................................................... Bravo Murillo, 27. 

San Joaquín, 2. 
Plaza de Lavapiés, 8. 
Hospital Provincial. 
Luchana, 4.
San Andrés, 34. 
Embajadores, 50. 
Cabestreros, 16. 
Pacífico, 12.
Mayor, 93.

Catalina Río . . .  . . . . . . . . . 75 ; 
>

y y V iuda.................... Idem.............................. ...................
Carmen Esteban ................................ 5 » Párvulo................. Broncopneumonía.................... ................
.Tospffl TRV.rTi á n d p t . . .. . . . 45 > y Soltera.................. Idem ................................................ ......... .
Rríffida Car oí a . * . . . . . . . . . . . 66 y » Viuda..................... Pulmonía.........................................................
Jimena Martín * •• .................... ............. 50 > i Casada.................. Invaginación intestinal..............................
AnórelaPéro^. * . . . .  ..........................[ 61 Viuda... . . . . . . . Reumatismo...................................................
Carmen Almendros................. ........... j 75 > Idem....................... Apoplejía cerebral.................................
María Sigiienza.. ................................. .......... .
Juana Morales , • . . . *..............................

y
9

7
>

y
»

Párvulo.................
Soltera.................. Anemia................... ...................................

R e s u m e n p o r c a u s a s d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 1*° di Diciembre de 1899.: El Director general, C. María Córtezo.

(1) Se km adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qu« debe ejercitarse en el régimen sanitario di la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades cea* 
Ifgnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación áJas personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo di infecto-contagiosas implican la .nicesldal 
ti ejecuta? las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas v desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(t) En esta casilla sí consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputacion provincial de Madrid

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
nú  -nal, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
d ü  19 de Diciembre, á las tres de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza -de Santiago., núm. 2, el suministro de 
carne de vaca y carnero que se considera necesario para el 
Hospital de San Juan de Dios y  Asilo de Nuestra Señora de 
las Ilercedefe hasta 30 de Junio de 1909, con arreglo al pliego 
dé condicioaes que estará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de una á cinco de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de una y otra clase de car
ne será e lqu efw .de  fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta §0 céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fopdos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del li
mitador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 3.797 pesetas 50 céntimos en metálico, 6 su equivalente en títulos de la Deuda del Estado

aJ precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán basta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cua
tro de la tarde del día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Noviembre de 1899. =E1 Oficial del Negocia
do, Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D.N.N., que habita en   calle de ,núm. enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á publica subasta la Diputación provincial de Madrid 
el suministro de carne de vaca y carnero que se calcula nece
sario hasta 30 de Junio de 1900 para el consumo en el Hospi
tal de San Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, se compromete á suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e .....
(expresado en letra) el kilogramo, tanto de carne de vaca 
como de carnero.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=  El Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se

cretario, Pérez Maguín. »

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
actual, contratar en pública subasta, que tendrá efecto el 
día 19 de Diciembre, á las tres de la tarde, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
carne de vaca y carnero que se considera necesario para el 
Hospicio é Inclusa hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación, Sección de Beneficencia, de una á cin
co de la tarde, los días no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de una y otra clase de car
ne seria el que quede fijado en elvemate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 50 céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta.

ELsuministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del l id 
iador y  el resguardo de la danza* provisional que acredite 
haber ̂ consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 3.173 pesetas 77 céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva, y en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á respon
der de ¡su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cuatro 
de la tarde del día anterior.
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Los gastos de remate, escritura, copias, inserción da anun

cios y demás serán de cuenta del contratista.
Madrid 28 de Noviembre de 1899. =E1 Oñcial del Negocia

do, Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en ...... calle d e    núm   ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subástala Diputación provincial de Madrid 
el suministro de carne de vaca y carnero que se calcula nece
sario hasta 30 de Junio de 1900 para el consumo en el Hospi
cio é Inclusa, se compromete á suministrar dicho artículo,
con estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e .....
(expresado en letra) el kilogramo, tanto de carne de vaca 
como de carnero.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme. ~ E 1  Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se

cretario, Pérez Maguín*  ̂ —S

La Diputación provincial ha acordado, en sesión de 27 del 
actual, contratar en pública subasta,jque tendrá efecto el día 
20 de Diciembre, á las tres de la tárele, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de 
pan que se considera necesario para el Hospital de San Juan 
de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes hasta 30 
de Junio de 1900, con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de una á cinco de la tarde, los días no 
festivos anteriores al de la subasta.

El precio ó tipo del kilogramo de pan será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda 
de 5ü céntimos de peseta, ni fracción inferior á un céntimo.

El suministro se abonará por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo, se extenderán en 
papel del sello 12.°, acompañando la cédula personal del ii- 
citador y el resguardo de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de 2.999 pesetas y 23 céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial del día en que lo veri
fique; como definitiva, y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se consignen en la Caja de 
la Corporación sólo se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públicos hasta las cuatro 
de la tarde (leí día anterior.

Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios y demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Noviembre de 1899.—El Oficial del Negocia
do, Valentín Pancorbo.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle de ..... . núm   en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subástala Diputación provincial de 
Madrid el suministro de pan que se calcula necesario hasta 
30 de Junio de 1900 para el consumo en el Hospital de Sai] 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio d e  (expresado er
letra) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.= El Presidente, A. de Blas. =  El Diputado Se

cretario, Pérez Maguín. —S

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Teruel.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Rufino Medrano, Administrador de Contribuciones y Te
sorero de Hacienda que fué de esta provincia, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante esta De
legación por sí ó por medio de persona que los represente 
para responder á los cargos deducidos contra el expresado 
Sr. Medrano en el expediente de reintegro seguido contra 
D. Maximino López como Agente ejecutivo de las zonas pri
mera de Aliaga y primera, tercera y cuarta de Albarracín, 
en esta provincia.

Teruel 25 de Noviembre de 1899.=E1 Delgado de Hacien
da, Francisco I. Manrique. 5505—M

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Junta se anuncia á pública 

licitación ante la de subastas, que se constituirá en la Co
mandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y  hora que 
oportunamente se designará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole
tín oñcial de la provincia de la Coruña, la subasta de las obras 
de reparación necesarias en los polvorines del Montón, bajo 
el tipo de 8.489‘66 pesetas, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Comandancia general y en la expresada Comandancia 
de Marina de la Coruña, hasta la referida hora, en que dará 
principio el acto; consignándose en dicho pliego que para to 
mar parte en la licitación se necesita que cada postor presen
te un documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en sus sucursales de provincias la can
tidad de 280 pesetas en metálico ó en valores públicos admi
sibles por la ley, al tipo establecido en los Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y  Real orden 
de 1.° de Septiembre de 1882.

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, confb fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad 
de 840 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la consti
tución del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y  extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación (ó á
nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente

autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm...... de tal fecha (ó  en el Bole
tín oficial de la provincia de , núm , de tal fecha), y de
los pliegos de condiciones para subastar las obras de repa
ración de los polvorines del Montón, se compromete á llevar 
á cabo este servicio con estricta sujeción á los mencionados 
pliegos, por el precio señalado como tipo para la subasta (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento). 
(Todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Arsenal del Ferrol 29 de Noviembre de 1899. =E1 Secreta

rio, José de Dueñas. —S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 

número 28.701, por la cantidad de 1.000 pesetas, expedido por 
la oficina Central Renuevo de este establecimiento en 20 de 
Septiembre de 1899, se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público; en inteligencia de que si transcurri
dos treinta días, á contar desde esta fecha, no se presentase el 
resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél, á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 2 de Diciembre de 1899. =E1 Contador, Juan de 
la Torre. X —882

Alcaldía constitucional de Setenil.
D. Sebastián'Guzmán Zamudio, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que próxima la época en que procede la con

fección de los apéndices al amillaramiento de este término, 
y en los que deben comprenderse las altas y bajas que sean 
consecuencia de variaciones en la riqueza por venta, permu
ta, herencias y otras, para que surtan sus efectos en los re
partimientos de la contribución para 1900 á 1901, se invita á 
los propietarios, apoderados y administradores, para que des
de la fecha de la inserción del presente en el Boletín oficial 
hasta fin de Diciembre próximo, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciones por duplicado de las variacio
nes que hayan tenido en las riquezas rústica y urbana, justi
ficándolas con el antecedents que pruebe el pago de derechos 
reales que correspondan por la transmisión; y en cuanto á 
la ganadería, presentarán relación del número de cabezas, 
sus clases, edades, uso áque se destinan y puntos donde apa- 
centan, sin perjuicio de la comprobación del recuento anual 
que se practicará.

Lo que se hace público para general conocimiento y con 
el fin de que la Junta pericial pueda ejercer su cometido en 
la época legal.

Setenil 14 de Noviembre de 1899. =E1 Alcalde, Sebastián 
Guzmán.=E1 Secretario, Enrique Gómez. 5504—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

BARCELONA
D. Manuel Alvargonzález y Pérez de las Salas, Alférez de 

navio de la Armada y de la dotación del acorazado Empera
dor Carlos F, Juez instructor de la causa que se le sigue al 
marinero de segunda y de la misma dotación Antonio Ron
cero Porto por el delito de hurto, cuyo individuo se fugó, ha
llándose en prisión preventiva, de á bordo del crucero Lepanto, 
surto en Ferrol, el 26 de Agosto del corriente año, sin que 
hasta la fecha haya hecho su presentación.

Hago saber que en dicha causa, y en providencia de esta 
fecha, he acordado la publicación de la presenta requisitoria, 
por la que cito, llamo y emplazo al marinero de segunda An
tonio Romero Porto, hijo de Enrique y de María, natural de 
Ferrol (Coruña), oficio cartero, de diez y ocho años de edad, 
soltero, cuyas señas personales son: pelo castaño, color bue
no, ojos buenos, nariz regular, estatura regular, para que 
en el término de treinta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oñcial de la provincia de la Coruña, haga su presenta
ción en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que de conocer su paradero procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y sea conducido á este 
Juzgado de instrucción, situado á bordo del acorazado Car
los F, y á mi disposición,

A  bordo, Barcelona 18 de Noviembre de 1899.=Ramón 
Alvargonzáíez.=Por mandato del Sr. Juez, Francisco Gómez.

5459—M
CÁCERES

D. Luis de Eugenio de la Torre, segundo Teniente del 
cuarto batallón Infantería de Montana, Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho bata
llón, para diligenciar en el expediente que se sigue contra el 
soldado del mismo batallón Antonio Menéndez, por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Menéndez, natural de Ambel, provincia de Barcelona, edad 
veintidós años, estado soltero, cuyas señas son: pelo rubio, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el término preciso 
de treinta días, á contar desde el en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
batallón en esta capital de provincia, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
sê  le instruye por la falta de primera deserción; debiendo 
significarle que de no hacerlo en el plazo señalado será de
clarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que procedan á la busca y captura del interesado, y de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, y suficientemente 
custodiado, al cuartel de esta capital y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Cáceres 24 de Noviembre de 1899,=Luis de Eugenio,
5463—M

CÁDIZ
D. Juan Perelló Sacristán, Capitán del regimiento Ihfán*- 

feria reserva de Cádiz, núm. 98, Juez instructor del expedien
te que por deserción se sigue al soldado de la brigada disci
plinaria de Cuba, Bernardo Verdú Bosque.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Bernardo 
Verdú Bosque, hijo de Bernardo y de Josefa, natural de Vi-- 
llanueva de Prax_, provincia de Valencia, de oficio jornalero, 
de veintinueve años de edad, de estado soltero, para que den
tro del término de treinta días, á contar desde el en que se- 
publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
en pabellones de la Bomba, núm. 3, ó ante la Autoridad del 
punto en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca, y caso de ser habido lo manifiesten en 
este Juzgado para evacuar un acto de justicia.

Y  para su publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Cádiz 17 de Noviembre de 1899.=Juan Perelló Sacristán.

Por mandato de S. S., El Secretario» José Barragán.
5460—M

D. Venancio Fernández García, Comandante del regimien
to Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del 
mismo.

 ̂ Hallándome instruyendo expediente por el delito de deser
ción contra el soldado de este regimiento Emilio Bascón Ba- 
rona, hijo de Clemente y de Carmen, natural de Sevilla, ave
cindado en la misma, que nació el 19 de Diciembre de 1878, 
de oficio herrero, de estado soltero, estatura un metro 538 
milímetros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, señas particulares ninguna, fué 
filiado como voluntario para la banda de cornetas en el mes 
de Julio de 1896 en el regimiento Infantería de Granada;

Usándo le  la jurisdicción que me concede el Código d& 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y  
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente documento ern 
el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, y G a c e t a  d e  Ma
d r id , se persone en este Juzgado, sito cuartel de San Roque* 
ó á las Autoridades competentes, para que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el plazo señalado, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Cádiz 19 de Noviembre de 1899.=Venancio Fernández.
5461—M

D. Julio Castilla y Mármol, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez eventual de la plaza de Cádiz é instructor de la 
causa seguida por sustracción de prendas en el Depósito de 
Ultramar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Requena Frasquier, soldado del regimiento Infantería de 
Alava, hijo de Domingo y de Alfonsa, natural de Marmolejo, 
avecindado en Jaén, de treinta y dos años de edad, de oficio 
jornalero, su estado soltero, cuyas señas son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente regular, aire bueno, sabe leer y  
escribir, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en los pabellones 
de la Bomba, núm. 14, para responder á los cargos que le re
sultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido 
que sea conducido, con las seguridades debidas, al castillo 
de Santa Catalina de esta plaza á mi disposición.

Dada en Cádiz á 25 de Noviembre de 1899.=Julio Castilla.
5462—M

GUADALAJARA
D. Antonio Martín García, Teniente Coronel del regimien

to Infantería reserva de Túnez, núm. 109, Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Marchámalo (Guada- 
dalajara) el segundo Teniente de la escala de reserva retri
buida del Arma de Infantería D. Félix Gil Zahonero, cuyas 
señas personales se ignoran, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de Aragón estoy sumariando por 
el delito de abandono de residencia;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Oficial, para que en el término de veinte días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Carlos de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
dad; insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de 
la provincia.

Guadalajara 22 de Noviembre de 1899.=E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Antonio Martín.= Por su mandato, el 
primer Teniente, Secretario, Francisco Costapeda. 5464—M

MADRID
D. Antonio Ordoñez y Ossorio, Teniente Coronel de Infan

tería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa que se instruye contra el soldado Vicen
te Gil Ros, que fué de la tercera brigada de tropas de Admi
nistración militar en la isla de Cuba, y por la falta grave de 
primera deserción.

Hago saber que teniendo que notifiear al referido soldado 
la providencia de sobreseimiento definitivo recaído en la men
cionada causa, é ignorándose el paradero actual de dicho in 
dividuo, sin embargo de las diligencias practicadas para ello,
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se le c ita por este medio, para  que en el té rm ino  de ocho días 
contados desde la publicac ión  de este edicto, se presente en 
este Juzgado, sito calle del Barco, búixl 13, piso principal,  
pa ra  que pueda tener lu g a r  la  notificación, citada.

Por lo tanto, en nombre de S. M, el Bey (Q. D. G\), e x h o r 
to  y requiero á todas las A utoridades, así civiles como mili
tares y a los agentes de la  policía judic ia l ,  p a ra  que se sirvan 
p rac t ica r  las más activas dil igencias p ara  la  busca  del refe
rido individuo, y  si lo consiguieran , se serv irán  notificarle 
esta  c itación, y caso de encontrarse  fuera  de esta  localidad lo 
.manifestar, n  á este Juzgado , p ara  poder llevar á cabo la  
notificación por m edio d& exhorto.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  y  Boletín oficial de Madrid, y  además 
en  el Boletín oficial de Valencra, por pertenecer á d icha  pro
vincia el pueblo de AJbusea, de donde es n a tu r a l  el referido 
sóida io  Vicente Gil Eos.

D ida en la plaza de Madrid á--22 de Noviembre de 1899,=  
Antonio  O rdóñ ez .= P or  m and a to  de S. S M el "Secretario d é l a  
caus i, A ntonío González Ruiz. 5165—M

D. Constantivo Selvs López Osería, Comandante da. I n 
fante!'ja, y Juez ins truc tor  de la Capitanía  general de C as t i
lla  la Nueva.

Pur la presente requisitoria  llamo, cito y emplazo a l  sol
dado voluntario  qut fue del Ejército de la isla  de Cuba, y en 
la Pmuiisnla perteneció al 9ó1 regimiento montado de Artille- 
río de campaña, Pedro Caí o payo A bad, n a tu ra l  de Madrid hqo  
de Jorge y do Manuela, soltero, de veintisiete años de edad 
de olicio carretero, cuyas señas personales son las siguientes; 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz  reg u la? , b inhumada, 
boca regular, color s rao, frente regu la r ,  aire bueno, p ie d u c 
ción buena, señas part icu lares  n in gu na ,  e s ta tu ra  un  metro 
6 8 L milímetros, p ara  que en el p ren so  t i rm in o  de tre in ta  
dííis, contado-. desde la publicación de sta roquisiioraaran^R 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o t i w 7 de ts ta  provincia, 
cumparrzrp tu  este Juzgndu si tundo tn  l i  ralle  dt I t g m i 
tos, jiúm. 56, piso segundo derecha, a mi disposición, p rma 
n  spoiMo r a los cargos que le re su ltan  en el proeedimb uto 
i o s tra l  ji» contra  el mismo por filiación ilegal como volun ta 
rio para  U ltram ar;  bajo apercibimiento de que si no compa- 
rt ce en el plazo citado sera declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya  lugar .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A utoridades, tan to  civiles'com o m ilit 
res y fie policía jud ic ia l para  que p rac tiquen  ac tiv as d il i
gencies en busca del referido Pedro Cam payo A bad, y e n  
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, y con las-se
gu ridades convenientes, á las p risiones m ilita re s  de esta  p la 
za y a ir i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligen 
cia de este día.

Dada en M adrid á 25 de Noviembre de 1899 .= C o n stan tm o  
Selva. 5466—M

D. C onstantino  Selva y López Osorio, C om andante de I n 
fan tería , y  Juez in s tru c to r  de la  C ap itan ía  genera l de C asti
lla  la  N ueva.

Pur la  p resente req u is ito ria  llam o, cito  y em plazo a l vo
lu n ta r io  que fué del b a ta lló n  de A rtille ría , n ú m , 2, de v o lu n 
ta rio  de la  isla  de Cuba, Modesto Regó López, n a tu ra l  de la  
C ó ra la ,  p rov incia  de ídem , h ijo  de José y de M aría, soltero, 
de tre in ta  y tres  años de edad, de oficio cochero, cuyas señss 
personales se ig n o ran , p a ra  que en el preciso té rm ino  de 
tre ie n ta  días, á co n ta r desde la  pub licación  de esta re q u is ito 
ria  en l a  G a c e t a  d e  M adrtd  y  en el Diario oficial de la p r o 
vincia de CorvSia, com parezca ó rem ita  no ta  de su  p aradero  á 
este Juzgado , situado  en M adrid, en la calle de L eganitos, 
núm ero 56, piso segundo derecha, por ser a sí necesario  p a ra  
fines de ju s tic ia , en el expediente de in u tilid a d  p a ra  el ser
vició m ilita r  que se está in s truyendo  á su favor.

A su  vez, ruego á sus parien tes y personas que tu v ie ra n  
no tic ia  de su paradero  lo m anifiesten á este Ju z g a d o p a ra  los 
indicados fines y en el plazo antes-fijado.

Dada en M adrid á 27 de Noviembre de 1899. = E i  C om an- i 
dan te , Juez in s tru c to r, C onstan tino  Selva. 5467—M ¡

i
MÁLAGA . |

i
D. Vicente Dores Romo, segundo Teniente del reg im ien to  I 

In fan te ría  de E x trem adura , n ú m . 9, y Juez in s tru c to r  n o m 
brado  p ara  tom ar declaración á los padres del soldado del 
reg im ien to  In fan te ría  de San F ernando , n úm . 11, C ristóbal 
D om ínguez H errero, fallecido en el h osp ita l de R einosa (San- j 
tander), hijo de A ntonio-y  de A  na. I

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á A n to n io . ! 
Domínguez y á A na Herrero," así como á los que resulten-he* j 
rederos dentro del cuarto  grado civil del referido soldado, as í  ■ 
como tres testigos idóneos que así lo acred iten , p ara  que en 1 
el termino de diez días, contados desde su publicación  en la  j 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado  m ilita r , que | 
tiene  su residencia  en el cuarte l de C apicetinos, con el fin  j 
de p res ta r declaración; pues así lo tengo acordado en d ilígen- j 
c ía  d e -este día. - ¡

Málaga 18 de Noviembre de 1899. = E 1  segundo Teniente, j 
Juez ins tructor ,  V icente Bores. _ 5468—M ’ j

MORÓN ]

D. R am ón A larcón  H orcajada, p rim er Teniente, A yudan- í 
t e j n t e r ín o  de Ja rem onta de E x trem ad u ra , te rce r establecí- j 
m ien to , y  Juez in s tru c to r. \

Hallándome in s tru y en d o  expediente por la  desaparic ión  ¡ 
de un^caballo del escuadrón  de la  rem onta  de E x trem adura ,. I 

. o cu rrida  en la  dehesa del H orn illo  en 1a. noche del 17. del co- |
rrien te  mes., é ignorando  su .paradero . |

A todas las. Autoridades, .tanto civiles como m ilita re s , en j 
nombre de Ja ley requiero, y de m í p a rte  suplico , que..por I 
cuantos, medios-estén á su alcance procedan á la  busca  y  i 
c ap tu ra  del citado caballo , cuya reseña á con tinuac ión  se 
expresa , y si fuese habido lo pongan, á m i d isposición con  
■ío i  a u rgenc ia  y  .seguridad. j

Beseña núm. 7*380. \
Corneta, capón, to rdo sucio oscuro, lucero ir reg u la r, pe- j 

que rio b inar  en tre  o llares, mosqueado por la capa, lu n a r  ac - •
cid en tíi i en la cruz, ealcíentrepelado de las cuatro , ocho ;
años, 1 '52 metros, hierros lados izqu ierdo  y derecho, c ie a tri-  •. 
ces en.los costil lares. i

Morón 26 de Noviembre de 1 8 9 9 .= El prim er  T en ien te , ] 
Juez in s tru c to r, R am ón A la rcó n . 5469—M ■

ORENSE i

p .  Benito Furelos O tero, C om andante, segundo  Jefe de la  
Caja de rec lu tam ien to  de la  zona de O rense, núm . 3, y Juez 
instructor de causa que se instruye de orden del Excelentísi

mo Sr. C apitán  general de Galicia, en la  que debe pres ta r  de-
* c la rac ión  el raM ch í qm fsñ di I regimiento  In fan te r ía  de Mur- 

c ia /n ú in .  37, Benito Bbinco Garbullo. cuyo paradero  se des-
| conoce en la ac tua lidad.
f Por el p n se u t^  edicto cito, llamo y  emplazo al -referido 
i Benito  Blanco C ab a llo , n a tu r a l  de Ahzo, A yun tam ien to  de 
í Lalíu , Juzgado de prim era in s tanc ia  de ídem, provincia de
* Pontevedra, que es hijo de R am ón  y de Manuela, de oficio la-
* brador, y en si tuación  de reserva, p a ra  que en el té rm ino  de 
l t re in ta  días, á contar desde la fecha en 'que  se publique este 
I edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin- 
| cía á que el interesado pertenece" comparezca en este Ju zg a-

' I do, sito en el local que ocupa, la  oficina de la  Caja de reclu- 
f tam ien to  de Orense, plaza del Hierro, n úm . 1, con objeto de 
| pres ta r  declaración, y de no verificarlo en el plazo señalado 
!■■ se le considerará  como rebelde, irrogándosele los perju ic ios 
f ' consigu ien tes.
i A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, por qu ien  
f ad m in is tro  jus tic ia ,  exhorto y requiero  á todas las A u to rida- 
I des, tan to  ci viles como m ilita res , p ara  que p rac tiq u en ^cu an -

Í: tas diligencias crean  necesarias' p a ra  que ten ga  cum plim ien 
to aquélla.

I Orense 23 de Noviembre de 1899. = E l  C om andante ,  Juez
| in s truc to r ,  Benito 'Fure los.  5472—M

I SEVILLA

| D. Antonio Berra Orfs, Teniente Coronel de Infan te r ía ,
5 Juez perm anente  de la  C apitan ía  genera l de A ndaluc ía  é ins- 
| t r a c to r  del expediente comprobatorio que se ^sigue en este 
S Juzgado m ili ta r  por haber sido declarado in ú t i l  el san ita rio  
í Ricardo"Sorá Bover.
f Por la  presente requ is ito r ia  cito al referido soldado p ara
í que por conducto de la A u to r idad  m ás próx im a á su residen- 
j cía manifieste á este Juzgado  ei p un to  donde se en cu en tra  
| -con ei fin  de que preste declaración en su  y a  -citado expe-
| diente.
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), requ iero , 
í y e n  el-mío exhorto, á todas  las A utoridades civiles y m ilita 

res procedan á su busca, cuyas señas son: hijo  de G abriel y 
' de Esperanza, n a tu r a l  de Barcelona, pa rro q u ia  de ídem, 
l A yun tam ien to  de  ídem, d is tr i to  m ilita r  de C ata lu ñ a , nació  
í en 8 de Febrero de '870, de oficio com ercian te , edad cuando  

e npezó á servir veinticinco años y ocho meses, su  re lig ión  
ü  bobea  -Apostólica R om ana, estado soltero, e s ta tu ra  u n  m e
tro  707 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
n  riz regu la r ,  barba  poblada, boca reg u la r, aire m arc ia l,

! p roducción buena, señas p a rticu la re s  n in g u n a , y ta n  pronto  
i sea habido le m anifiesten  el m otivo p a ra  que se le c ita .
| Y pura que su r ta  sus efectos consigu ien tes, se in se rta rá
J en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .
f D ada en Sevilla á 18 de N oviem bre de 1899.=E1 Teniente'
i Coronel, Juez in s tru c to r, A nton io  Berra O rts . 5473—M

Í D. Ju a n  R ivera G arrido , C om andante  de In fa n te r ía , Juez 
in s tru c to r  perm anen te  de la  C ap itan ía  genera l de A n daluc ía .

¡ Por la  presen te  req u is ito ria  llam o, cito  y em plazo á los
I ind iv iduos sigu ien tes: san ita rio  d e  la  segunda b rig ad a  de 
| S an idad  m ilita r  Ensebio M iguel S astre , h ijo  de M artín  y de 
I L uc ian a , n a tu ra l de V illa to ro , p rov incia  de A vila, soltero,
! de vein tisé is años de edad, de oficio zapatero , pelo castaño ,
\ cejas al pelo, ojos pardos, nariz  y boca regu la res , barba  poca,
| color sano, frente espaciosa, sin  señas p a rticu la res ; san ita- 
? rio  de la segunda b rigada  de San idad  m ili ta r  José O rm ae- 
f chea y  Maderea, h ijo  de, A g u stín  y  M aría R osa, n a tu ra l de 
I H erm úa, p rov incia  de V izcaya, soltero, de v e in ticu a tro  años, 
j de oficio arm ero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na riz  
f reg u la r, barba  poca, boca regular,  color sano, frente c la ra , 
j s in  señas p a rticu la res; cabo del ba ta llón  Cazadores de Cádiz,
| núm ero  22, Rosendo ítú rb ides Salvidea, h ijo  de M ariano y 
| N ieolasa, n a tu ra l de  G u ad a la jsra , soltero, de tre in ta  años 
f de edad, carp in tero , pelo castaño , cejas al pelo, ojos pardos,
I nariz  chata ,  barba naciente ,  boca regula r ,  color sano, fren te  
l reg u la r,-s in  señas part icu lares;  soldado del b a ta llón  Caza-do- 
f res de Cádiz, núm.. 22, M atías G alera  González, n a tu ra l  de 
- Sorbas, p rov incia  de A lmería ,  soltero, de ve in tisé is  años de 
i edad, jo rna le ro , pelo negro,--cejas al pelo, ojos, azules, n ariz  
| reg u la r, barba poca, boca reg u la r, color m oreno, fren te  an- 
| cha , sin  señas p ar tic a lares; cabo del p rim er b a ta lló n  del re- 
I g im ien to  In fan te r ía  de G arellano , núm . 43, C arlos C laro 
1 G rande, n a tu r a l  de Valencia de A lcán ta ra , provincia' de Cá- 
l ceres, soltero, de vein ticinco años d e  edad, oficio del cam po,
¡ pelo negro , cejas al pelo, ojos negros, n ariz  reg u la r, barba  
| n in g u n a , boca reg u la r, color m oreno, fren te  reg u la r, sin  se- 
| ñ as particu la res; y soldado del reg im ien to  In fan te ría  de G a- 
I re llano , núm . 43, C ristóbal D oña Gómez, h ijo  de F rancisco  
I y  de’-María,- n a tu ra l de Ju n q u e ra , p rov inc ia  de M álaga, de 
* vein tic inco  anos, oficio del cam po, soltero, pelo negro , ojos 
f azules, color bueno, sin  señas p a rticu la res , todos pertene- 
| cientes al d isuelto  E jérc ito  da Cuba, p a ra  que en el preciso 
l té rm ino  de tre in ta  d ías, contados desde la  pub licación  de 
I esta  req u isito ria , com parezcan en el G obierno m ili ta r  de esta  
f plaza, á mí d isposición, p ara  responder á los cargos que les 
| re su lta n  en la  cause in s tru id a  por el delito  de haberse pasa- 
| do al enem igo; bajo apercib im ien to  de q u e d e  no com parecer 
|  en el plazo fijado/ serán  declarados rebeldes, parándo les el 
l perju ic io  á  que h ay a  lu g a r.
|  A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y
| requiero á todas les A utoridades, tan to  civiles como m ili ta -  
•. res y de policía jud ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas d ili-  
¡ gencias en busca de los referidos procesados, y  en caso de 
\ ser habidos lo 3 rem itan  en ca lidad  de presos, con las seg u ri-  
í dades convenientes, al Gobierno m ili ta r  de esta p laza, á m i 
| disposición, por haberlo así acordado en d iligencia  de este d ía .
I D ada en Sevilla á 20 de Noviembre.de 1 8 9 9 .= Ju a n  R ivera.
! 5474—M
í VALLAD OLID i

s Por v ir tu d  de d iligenc ia  d ic tada  en este d ía por el señor ;
Juez  perm anen te  de in s tru cc ió n , C om andante de C aballería,, j 
D. G regorio Prieto  V ilíarrea l, en causa  que se sigue^por este ¡ 

i Juzgado  por supuesto  delito de estafa, se c ita  de com parecen- ¡ 
i c ia  por p rim era  vez al objeto de p rac tic a r d iligencias en la  j 
i  referida causa , al acusado p rim er T eniente del A rm a de C a- j 
| b a lle ría , excedente de esta  reg ión , D. A ngel Igea Mesonero, |
; n a tu ra l de P eñaranda de B racam ente, de tr e in ta  y u n  años I 

de edad, so ltero , de u n  m etro  610 m ilím etro s de e s ta tu ra , 1 
quien resid iendo en el pueblo an tes  citado , se ausen tó  aban- S 

; donando su residencia , sin  p resen tarse  en esta"plaza, p un to  1 
¿ de su  destino, al objeto ind icado . ]
> Ad efecto, por el presente p rim er edicto se le conm inara j
; verificar su  p resen tación  á las A u to ridades m ilita res  ó c iv i- j 
 ̂ les del lu g a r  donde resida,, para  que llegue á n o tic ia  de este | 

Juzgado , adonde deberá en todo caso hacer su  p resen tación  ! 
en  el plazo reg lam en ta rio  de tr e in ta  días, á con ta r desde la  j 
publicación  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pues de i 
no hacerlo asi le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D .G .), 
ex h o rta  y requiere , y  por su parte  sup lica  el Sr. Ju  - z in s tru c 
to r que v isa la  presen te , p ara  que por las A uto ridades, tan to  

l civiles como m ilita re s  y de po lic ía  ju d ic ia l, se procedara la  
busca y c a p tu ra  de referido O ficial, lo detengan  v pongan  á 
d isposición de este Juzgado  en la  p laza de Valla do i id y ante 
el Sr. Juez p e rm anen te  de in s tru cc ió n  de esta  Cap ta ñ ía  ge
nera l, C om andante  de C aballería , D. G regorio P rieto  V illa- 
rrea l.

Y p a ra  su publicación  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , expido, 
yo, ei Secretario , la  presen te  cédu la  req u is ito ria , con el 
V.° B.° del Sr. Juez in s tru c to r,

V allado iid  24 de N oviem bre de 1899.= V .°  B .°=E 1 Com an
dan te , Juez in s tru c to r . P rie to . =  E l C ap itán  Secretario , R u 
perto R am írez. 5481—M

VITORIA

D. A ngel M anrique de L ara  y Rem ón, segundo  Teniente 
del reg im ien to  In fan te ría  de G uipúzcoa, n ú m . 53, y Juez in s 
tru c to r  del expediente que por deserción se in s tru y e  al so l
dado del d isuelto  reg im ien to  In fan te ría  de A lfonso X III, n ú 
m ero 6*2, V icente G reño L loréns.

Por la  presen te  req u is ito ria  llam o, cito y emplazo al c i ta 
do soldado, h ijo  de V icente y de F ran c isca , na tu ra ] de Torre- 
b lanca , p rov incia  de C astellón  de la  P lan a , de v e in tiú n  años 
de edad, de oficio jo rna le ro , estado soltero , e s ta tu ra  u n  m etro  
608 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  
reg u la r, barba  poca, boca reg u la r, color sano, frente reg u la r, 
a ire  m arcia l, p roducción  robusta , p a ra  que en el té rm ino  de 
tre in ta  d ías, á co n ta r de la  pub licación  de ésta en la. G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 'CasBidón de la 
P lana , se p resen te  en este Juzgado , cu a rte l de-Ssn F rancisco , 
de esta p laza , á fin de que sean  oídos sus descargos; bajo 
apercib im ien to  de ser declarado rebelde si no com pareciere 
en el referido  plazo, siguiéndosele el perju icio  á que h ay a  
lu g a r .

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requ iero  á-todas las A u to ridades, ta n to  civ iles como m ili ta 
res y  á le s  agentes de la  polic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
ac tivas  d iligenc ias  en busca  del referido procesado, y caso de 
ser hab ido  lo rem itan  en ca lidad  de preso á esta  p b u a y  á m i 
d isposición; pues así lo tengo  acordado en d iligenc ia  de 
este día.

D ada en V ito ria  á 12 de N oviem bre de 1899. =  El segundo 
T en ien te , Juez in s tru c to r , A ngel M anrique de L ara .

5477—M

D. Ju lio  Serrano  Jim énez, p rim er T enien te  del segundo 
reg im ien to  de A rtille ría  de M ontaña, y Juez in s tru c to r  de la  
su m aria  segu ida  co n tra  Severo Berges Casas, soldado del b a 
ta lló n  p en in su la r d e  C h iclana, n ú m . 5, por desertar al cam po 
in su rrec to  de C uba, d esap a rec ien d o . del fuerte  del poblado 
R am ón dé las  Y aguas el d ía  21 de A bril de 1895

E n uso de las facu ltades que me concede el Código de J u s 
tic ia  m ili ta r , y  por la  p resente req u is ito ria , cito , llam o y em 
plazo al soldado Severo B erges Casas, h ijo  de José y de M aría 
de la  A sunción , n a tu ra l de S an ta  Colom a de G ram anete, p ro
v in c ia 'd e  B arcelona, avecindado en San F elíu  de L lobrega t, 
p rov inc ia  de B arcelona, d is tr ito  m ili ta r  del cu a rto  C uerpo de 
E jérc ito , nació  en 20 de E nero  de 1873, de oficio a lbuñ il, edad 
cuando  empezó á serv ir diez y nueve años y v e in ticu a tro  d ías, 
su  re lig ión  C atólica A postó lica R om ana, su  estado soltero, 
su  e s ta tu ra  u n  m etro  583 m ilím etro s, sus señas: pelo c a s ta 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz  rom a, barba  lam p iñ a , 
boca reg u la r, color sano, fren te  despejada, a ire  reg u la r, p ro 
ducción  ídem , señas p a rticu la re s  n in g u n a , fué filiado como 
qu in to  para, el-reem plazo de 1892, p a ra  que en el preciso té r 
m ino de tre in ta  d ías, con tados á p a r t ir  de la pub licación  de  
la  presento  req u is ito ria  en la  G a c e t a  d k  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona , com parezca an te  su  a u to 
rid ad  ú o tra  cu a lq u ie ra  p a ra  que le ponga á m i disposición y 
pueda responder á los cargos que p uedan  re su lta r le  en la  su 
m aria  que se le in s tru y e ; bajo aperc ib im ien to  que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado  rebelde, parándo le  el 
perju icio  que h ay a  lu g a r .

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho rto  y 
requiero ra todas Jas A uto ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y  de policía ju d ic ia l , .para  que p rac tiq u en  ac tivas d ili
gencias en busca  del referido soldado, y  caso de ser hallado 
1o rem itan  á m i d isposición; pues a s í lo tengo  acordado  en 
d iligenc ia  de este d ía.

D ada en V itoria  á 13 de N oviem bre de  1899.— El p rim er 
Teniente, Juez  in s tru c to r , Ju lio  S e rran o .= E 1  S ecretario , José 
Picazo. 5478—M

D. R am iro  F ro n te ra  y  A urrecoechea, p rim er T en ien te  del 
segundo reg im ien to  de A rti lle r ía  de m o n ta ñ a , y Juez  in s 
truc to r de la  causa  que se sigue  ai soldado del reg im ien to  
de In fan te ría  de A lfonso X III, n ú m . 62, José P iñeiro  G randio  
por el delito  de in su lto  á superio r com etido en el fuerte  Dolo
res (isla. de. Cuba).

Por la  p resen te  req u is ito ria  cito  y llam o al soldado del 
regim iento  In fan te ría  de A lfonso X III, núm .. 62, José P iñeiro  
G randio, p a ra  que en el preciso té rm in o  d e  tre in ta  d ías, con- 
fadoS' desue la  pub licación  de esta  req u is ito ria  en el; Boletín  
oficial de*la provincia de A & y^m anifiesten  k  este Juzgado  m i
lita r su  residencia  actual,, con el fin de com unicarle  la  reso 
lución reca íd a  en la; causa  q u e  se le in s tru y e  por el d e lito  de 
insulto  á. s u p e r io r . com etido en el destacam en to  dél fuerte 
Dolores (isla de  Cuba).

A l m ism odiem po , y ,en  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.Á 
ruego á i la s  /A utoridades, ta n to  civiles com o m i l i ta r e s , ; que 
tengan conocim iento  de la  residenc ia  ac tu a l del m encionado  
soldad o -.se s i r  van  m an  i fe starlo  á este Juzgado  p a r a : el c u m 
plim iento delfines de jo s tic ia .

Da da -en Vi to ri a á 16 d e N oviem bre i de 1899, = E I  p rim er 
ren ien te , Juez in s tru c to r , R am iro  F ro n te ra  —Por su  m a n d a - 
:o, el cabo S ecretario , Jenaro  P islo to . 5 5479—Yf

D. Felipe G arcía  R elinchón , Capitán-ddel reg im ien to  ín -  
'an tería ide  G uipúzcoa, n ú m . 53, y  Juez  in s tru c to r  del expe
lí ente que por fa lta  de co n cen trac ión  se instruye: a l : recluta 
festinado á  este reg im ien to iM iguel C osta L aba.

Por la /p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo rahre- 
d u ta  M iguel C osta .L aba, n a tu r a l  de M asanet de Gabrenys, 
)rovincia de G erona, h ijo  de Juan y de M aría; estado soltero, 
d a d  vein te años y dos meses, cu y as  señas personales son: 
lelo negro , cejas ah  pelo, o jos1 negros, n a riz  re g u la r, barba  
lin g u n a , boca reg u la r,ra ire  m arc ia l, p raducción  buena, rae- 
las  p a rticu la res  n in g u n a , e s ta tu ra  u n  m etro  629 m ilím etros, 
le oficio jo rnalero , para; que en el té rm in o  de tr e in ta  d ías, á 
íon tar desde la  pub licación  de la presen te  req u is ito ria  en la 
j a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en  este Juzgado  de in s tru e -  
fión, -sito en el cua rte l de S an  F rancisco , á dar sus desear- 
jos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á las Autoridades civ iles, m ilitares y  de policía  ju dicia l para que practiquen activas d iligencias en busca del m encionado individuo y lo rem itan en calidad de preso, caso de ser habido, á este Juzgado de instrucción  y á m i d isposi

ción; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Vitoria á 20 de N o v ie m b r e  de 1899.=Felipe García.5480—M
Juzgados de  p rim era in stancia

AZPEITIA
D. Florencio Salcedo y  Berm ejillo, Juez de primera in s -  ancía de esta v illa  de A zpeitia y su partido.Por el presente edicto se anuncia la m uerte sin  haber 

otorgado testam ento de D. Santos Dolara y Santesfués, dom iciliado que estuvo en la v illa  de Gaviría, y  que falleció en Matanzas (isla de Guba) el día 28 de Diciembre de 1896, cuya  
herencia reclam an sus medio herm anos D. H ilarión, D. F élix  
Tiburcio, Doña María y  Doña Josefa Ignacia Dolara y Eche 
zarreta; y se llam a á los que se crean con igu a l ó mejor derecho que éstos para que comparezcan ante este Juzgado á h a
cerlo valer dentro del térm ino de treinta días; bajo apercibi
m iento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.D a lo  en Azpeitia á 29 de Noviembre de 1899.—Florencio  
Salcedo y Berm ejillo. = P o r  su  m andado, Vicente Pereda.X —877

LINARES
D. Carlos de Valcárcel y B laya, Juez de instrucción  de 

este partido y  Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica  .Por la presente se cita, llam a y  em plaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los procesados Juan I ldefonso Benítez González, de veinticuatro anos de edad, hijo 
de Juan y de Piedad, soltero, m inero, de esta vecindad y  na
turaleza, cuyas señas son: pelo negro, ojos m elados, color bueno, sin cicatrices, estatura regular y  Julián  Talavera Ra
mírez, de unos vein tic inco años de edad, hijo de Fernando y de A ntonia, m inero, tam bién de esta naturaleza y  vecindad, 
cuyas señas son: pelo castaño, color bueno, ojos m elados, sin  cicatrices, estatura m ediana, á fin de que comparezcan en 
virtud de carta orden recibida de la Superisñdad, dim anante 
de la causa núm . 106 del 1893 sobre hurto; apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes, cuya com 
parecencia será ante este Juzgado.A l propio tiem po se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la  policía  jud icia l la busca y captura de am 
bos procesados y  su conducción á la cárcel de esta ciudad.Dada en Linares á 18 de Noviembre de 1899.=C arlos de 
V alcárcel.—Por su m andado, por m i compañero Sr. Jurado, Isidoro Tur. J-~9164

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in sta n cia é instrucción del distrito de la A udiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye contra 

Tomasa, García y  García y  otra por expendición de billetes falsos, se cita  á Tomás González Martín, que ha vivido en la  
travesía del Horno de la Mata, núm eros 7 y 9, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala  audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 5 á á 50 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptar
se otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com parecencia.Madrid 18 de Noviembre de 1899.—V .° B .°—G u lló n .= E l  Escribano, por m i compañero Sr. López, Juan P. Pérez.J—9185

D. Baldomero G ullón y López, Juez de primera instancia  
y  de instrucción  del distrito de la A udiencia de está Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á Tomasa García y  
García Cabrero, natural de Vallejero (Salam anca), h ija de Jacinto y  de Francisca, soltera, planchadora, de treinta y  
cuatro años de edad, que vivió en la Travesía del Horno de la  
M ata, núm eros 7 y 9, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, callé dél General 
Castaños, con el objeto de am pliar su declaración; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos como el pelo, color m oreno, y  v iste  como la  clase artesana, y  en el caso de ser habida la pongan á m i disposición en este Juzgado ó en la 
cárcel des su sexo.

Madrid 20 de Noviembre de 1899;=Baldom ero G ullón .== 
El Escribano, por m i compañero Sr. López, Juan P. Pérez. ,J —9186

MADRID—CONGRESO
D. José García y  Romero de Tejada, Juez de primera in s tancia  y  de instrucción  del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la  presente cito, llam o y  em plazo á L uis A lcaín  S u á- réz, natural de Toledo, de veintinueve años, s in  dom icilio n i paradero conocido, para que en el térm ino de diez días, con

tados desde el sigu ien te al en que esta  requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 1er resultan  en causa por estafa de comida; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y  le parará el perjúicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encárgo á tó d a á lás  A u torid a
des, y ordeno á los agentes de la  policía  jud icia l, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.Madrid 20 de Noviembre de 1899 .= José García y  Rom e
ro .= E 1  Escribano, Rafael Valdivieso. J—9187

MADRID—LATINA
D. L uis Rubio y  Contreras, Juez de primera instan cia  y  

de instrucción  del distrito de la L atina de esta Corte.
Por la presenté citó , llam o y  em plazo á V ictoriana Merino

Belm onte, natural de Añover de Tajo, provincia de Toledo, 
h ija  de Juan y  de Severa, de treinta y siete años, casada, sus labores, que vivió en la  calle de Segovia, núm . 35, j  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el sigu iente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala a u 
diencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum pla la pena que la ha sido 
im puesta en causa por contrabando; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color bueno; viste traje de artesana, y  en el caso de ser hab ida la pongan á mi disposición.

Madrid 20 de Noviembre de 1899.—Luis R ubio.= E 1 Escribano, Julián  V illanueva . J —9188
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco G allego y  B lanco, Juez de instrucción  del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita, llam a  y emplaza al procesado Manuel Beltrán, cuyo segundo ape

llido y  demás circunstancias se ignoran, siendo sus señas: estatura baja, delgado, c o lo r  moreno y con bigote pequeño, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde la p u blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia  
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se s igu e  contra el m ism o y  otros sob re h u r to  de unos arreos de carro; 
con apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades de la  
N ación, así c iv iles c o m o  m ili ta r e s ,  Guardia civ il y demás agentes de la policía judicia l, p r o c e d a n  con el m ayor celo y  actividad á la b u sc a  y  c a p tu r a  del referido procesado Ma-> nuel B eltrán, y habido que sea lo pondrán en la cárcel p ú blica de esta ciudad á d is p o s ic ió n  de este Juzgado.

Dada en Málaga á 17 de Noviembre de 1 8 9 9 .= Francisco  
G allego .= L ícen eíad o Antonio Gil. J—9190

MANZANARES
D. Mariano L aliga y  Aífaro, Caballero de la Real Orden de 

Isabel la Católica, y Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  em plaza á 

Cayetano Corujo y Serra, de veintinueve años de edad, so lte
ro, torero, natural de Vínondo (Manila), vecino de Alm agro, hijo de Francisco y  de Cayetana, y cu ja  actual residencia se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ¡ oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para practicar cierta d iligencia  judicia l en causa que se le sigu ió  
por atentado; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.A l propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y agentes de la policía  jud icia l, procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.Dada en Manzanares á 18 de Noviembre de 1899.=M aria- no L a lig a .= P o r  su  m andado, Eduardo Roca. J—9165

MUROS
D. Francisco A lonso Suárez, Juez de prim era instancia  de esta v illa  de Muros y  su partido.
Hace saber que en dicho Juzgado, á so licitud  de D. A le

jandro Torés Sauz, Registrador interino que fué de la propie- 
- dad de este partido, se mandó anunciar en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia todos los meses, 
por espacio de un sem estre, que dicho Sr. Torés ha cesado en el deséíúpeño de su  cargo, y se cita á la vez á los que tengan  
que deducir alguna reclam ación contra él, para que lo verifi
quen ante este Juzgado de primera instancia  dentro del referido plazo; pues transcurrido que sea sin  verificarlo se de
cretará la devolución de la  fianza prestada, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 277 dei reglam ento H ipotecario de 29 de Octubre de 1870, siendo esta la cuarta vez que se anuncia.

Dado en la v illa  de Muros á 18 de Noviembre de 18 9 9 .=  
Francisco Alonso Suárez. =  Ante mí, Ramón Reynoso.

J—9191
ORGAZ

D. Enrique A guilera de Paz, Juez de instrucción  de esta  villa  y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en cum plim ien

to de lo m andado por la A udiencia provincial de Toledo en  
auto de 23 de Octubre próxim o pasado, y  con arreglo al número 1.° del art. 835 d é la  leyr de E njuiciam iento crim inal, se 
cita, llam a y  emplaza á María de la O. Clemente, Esperanza Merino Moreno, A ntonia Huerta Peña y  A lfonsa Fariñas, pro
cesadas en la causa seguida contra las m ism as en este Juz
gado por el delito de hurto con el número 34 del año 1897, 
cu ja s  demás circunstancias y  paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la  provincia, comparezcan en la  cárcel de Toledo ó en la de este partido, para constitu irse en prisión provisional 
á las resultas de dicha causa; bajo apercibim iento de que en  otro caso serán declaradas rebeldes y  les parará el perjuició á que hubieré lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeñó á los agentes de la  policía jud icia l, que proce
dan á la busca y  captura de los procesadas, y  caso de ser h a bidas las conduzcan á la cárdel de la  ciudad de Toledo á d isposición del Sr. Presidente de la  A u diencia  de la provincia* 6 
á la cárcel de este partido á disposición del que provee.Dada en Orgaz á 16 de Noviembre de 1899.=E nrique A gu i
lera de P a z .= P or  su  m andado, B enigno M. Puertas.J—9192

NOTICIAS OFICIALES
C om pañ ía  g e n e ra l d e  T a b a c o s  d e  F i l ip in a s

Según se previene en la  base 4.a* de la  escritura de em isión  de las obligaciones de esta Com pañía, tendrá lugar el día 15 
del próxim o m es de Diciembre, el trigésim o cuarto sorteo tr i

m estral dé obligaciones, á'ías once de la mañana,, en el salón  
de sesiones de la Sociedad, sito  en la Rambla dé Estudios, número 1, principal.

Las 14.010 obligaciones de la Compañía por amortÍ£sr, sé  
dividirán para el acto del sorteo en L 4 0 l lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igu a l número de bolas, extrayéndose del globo 22 bolas, en representación de las 22 decenas que se am ortizan, conform e se ind ica en la tabla de 
am ortización im presa a l dorso de cada títu lo .A n tes de introducirlas en el globo destinado' á contenerlas, se expondrán al público las 1.401 bolas sorte&bles.El acto del sorteo será público, presidiéndolo nn Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo adem ás el Director, C ontador y Secretario general.

La Compañía publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  otros; periódicos los núm eros de las obligaciones á las que haya  correspondido la am ortización y  dejará expuestas al público  para su comprobación las bolas que salgan en e l  sorteo.
Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe su jetarse el cobro del importe de la am ortización desde el día 2 del próxim o mes de Enero.
Barcelona 30 de Noviembre de 1899.=AE1 Secretario gen eral, Carlos García Faria. X —879
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j C o m p a ñ ía  « le í feB*s*oeai»i»il t le  l l a d r h l  
i á Tiiiit del Prado.

Sociedad anónim a.
Se convoca á los señores accion istas á junta general extraordinaria para el jueves ’4 de Enero de 1900, á las tres de 

la tarde, en él Palacio de la Bolsa (sala de los m etales).
ORDEN DEL DÍA

í 1.° Em isión de obligaciones, en vista.-
a) De la term inación de las obras de prolongación de A l-  | m orox.

| b) De la compra de m aterial m óvil nuevo.¡ c) De gastos de estudios de nuevas prolongaciones.1 d) De ia conversión eventual y facultativa de las obliga-
\ ciones de 100 francos 6 por 100, em itidas en 1895.2.° R esolución á tom ar respecto á un  Adm inistrador ausente (decisión de la junta general ordinaria del 12 de Abril 

de 1899).

Para asistir á la junta deberán los Señores accionistas de- I positar sus títu los quince días por lo menos antes de ia re- ¡ unión, bien sea en el dom icilio adm inistrativo, 125, rué R o-  
¡ yale, en Bruselas; bien en la Caisse générale de Reports et de I DépotS, bien en el dom icilio social, en Madrid.El resguardo nom inal servirá de entrada á la junta.

Los poderes deberán depositarse en el dom icilio adm in istrativo cinco días, por lo m enos, antes de la junta
Madrid 2 de Diciembre de 1899.= E 1  Director de la  exp lotación , M. Ruiz M onlleó. X —880

1 C o m p a ñ i a  T r a n s a t l a n t i c a
I La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 
1 que previene el art. 28 de los estatutos, ha acordado convo- 
I car á los señores accionistas para celebrar junta general or- 
I d iñaría el día 20 del m es actual, á Jas once de la m añana, en |  su dom icilio, Pasaje de la Paz, 10 bis, principal.
I Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos  
I en el Registro de la Sociedad y  que no hubiesen recibido á |  dom icilio la papeleta de entrada, se servirán m andarla reco- I ger en la Secretaría de la Compañía, todos los días, de nueve 
i á doce de la  m añana, hasta el día 18 inclusive, y en Madrid, 
| en el Banco de C astilla, hasta el día 15 del corriente mes, á 
I las tres de la tarde.1 En las m ism as oficinas, con lim itación  de tres días del 
| núm ero arriba citado, se facilitarán fórm ulas im presas de 
| poderes para delegar el derecho de asistencia. ‘ '
| A  los señores accionistas que en el libro registro de la  
; Sociedad consten como tenedores de m enos de 50 acciones, se les facilitarán fórm ulas im presas para su acum ulación , con 

arreglo al art. 30 de los estatutos.Los poderes deberán presentarse para su reconocim iento  
y aprobación tres días antes al de la celebración de la junta.Barcelona 1.° de Diciembre de 1899.=C om pañía Tras
atlán tica .= E 1  Adm inistrador gerente, p. a., C. Sánchez.

I X — 875

S u cu rsa l del Banca de España  
en Vallado lid

I Habiéndose extraviado el resguardo expedido por esta su- 
l cursal en 28 de Enero de 1898 del depósito transm isible nú- I mero 5.555, á favor de Doña Valeriana y Doña Petronila Pére2 
f Linacero, consistente en un  títu lo  de 4 por 100 exterior, se- 
| rie O, núm . 27.038, se anuncia por segunda vez, para que, si 
|  a lgu n a  persona se cree con derecho á reclam ar, lo verifique 
| dentro del plazo de dos m eses, á contar desde la  fecha de la f prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r ie  1 y  Bolétín oficial de esta provincia, según determ ina el art. 9.° I del regláffiénto v igente del Banco; advirtiendo que transcu- 1 rrido el referido plazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá 
I el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando  |  el prim itivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi- 
|  lidad.I Valla dolid 30 de Noviembre de 1899.= E 1  Oficial Secretá
is rio, Alejandro Blázquez. X —878 
                    Crédito N a v a rro
I Esta Sociedad expidió en 21 de Noviembre de 1898, con el 
¡  número 19.005, á favor de D . Blas Morte» vecino d e Tudela, 
¡ un resguardo de im p o s ic ió n  á interés, por pesetas e fe c t iv a s  I 9.360, á devolver el día 8 d e igual mes del corriente año.
I Habiendo solicitado un d u p lic a d o  p or  e x tr a v ío  d e l prime- 
I ro, se anuncia al público por p r im e r a  vez, para que si algunc jj ge cree con derecho á reclamar lo verifique en el térm ino d< 
| dos m eses, contados desde la fecha de la inserción de est< 
i aviso en la G a c e t a  d e  M a d r id .1 Transcurrido dicho plazo* sin  reclam ación de tercero, s
* expedirá él duplicado, quedando anulado el prim itivo  y  exen  
i ta  esta Sociedad de toda responsabilidad.] Pam plona 1.° de Diciem bre de 1899 .= P or acuerdo de 1 
? Junta de gobierno, eT Secretario, L uis O. U u ndaín .* X —876i
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y F ábricas de Hierro y Acero de Bilbao.
Am ortización de obligaciones y  cédulas de fundación.

En los sorteos celebrados hoy han resultado amortizadas 
las 350 obligaciones y 23 cédulas de fundador, correspondien
tes á las 35 y 23 bolas respectivas, según se detallan en el si
guiente cuadro:

Números Números Números Números
<Je :íe Los de de las

las bolas- obligaciones amortizadas. las bolas. cédulas amortizadas.

18 171 á 180 1 1
107 1 1.061 1.070 37 37
124 1.231 1.240 101 101
207 2.061 2.070 115 115
303 3.021 3.030 129 129
330 3.291 3.300 457 457
365 3.641 3.650 498 498
366 3 651 3 .660 499 499
372 3.711 3.720 586 586
410 4.091 4.100 626 626
488 4.871 4.880 702 702
686 6.851 6.860 734 734
691 6.901 6.910 812 812
701 7.001 7.010 847 847
733 7.321 7.330 870 870
749 7.481 7.490 890 890
843 8.421 8.430 906 906
865 8.641 8.650 929 929
895 8.941 8.950 993 993

1.007 10.061 10.070 1.008 1.008
1.163 11.621 11.630 1.073 1.073
1.210 12 091 12.100 1.132 1.132
1.224 12 231 12.240 1.175 1-175
1.307 13.061 13.070 > »
1.397 13 961 13.970 a »
1.409 14.081 14.090 » »
1.431 14.301 14.310 » >
1.471 14.701 14.710 > >
1.869 18 681 18.690 > >
1.948 19.471 19.480 » »
1.982 19 811 19.820 > »
2.042 20 411 20.420 » »
2.108 21.071 21.080 » >
2.370 23.691 23 700 > »
2.492 24.911 24.920 » »*

El pago de los antedichos valores amortizados se efectua
rá á razón de 500 pesetas por obligación y 300 pesetas por 
cédula en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, y en las del 
Banco de Castilla en Madrid, á partir del día 2 de Enero
Íiróximo, mediante facturas duplicadas que se facilitarán en 
os citados establecimientos.

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones 
desde el núm. 35 inclusive y las cédulas desde el núm. 7.

Bilbao 1.° de Diciembre de 1§99.=E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X —881

Bolsa de Madri.

Cotización oficial del día 2  de Diciembre de 1 8 9 9 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS —  ■ ==

Día 1 Día 2.

Banda perpetua 
al 4 pop IDO tnterier.

§sñ« F, de 50.000 pegatas nomínale*   68 0/0 68‘81-60-75-65-70
X&m E% de *5.000 Id. Id... ............  67-95 68*60-65-75- :0
U9M D, de 12.500 Id. id............................  68*05 68*75-70
M&m O, de 5,000 Id. Id  .......... . 68*05 68*70-81-75
Idem B, de 2,500 Id. Id  ...................  68 0/0 *
láem A, de 500 Id. Id   68 '65 68 70 8)
ídem 0  y H, de 100 y 800 Id. Id.,...............  68 10 68*70-65-75
f e  diferente» aeries ..........................  67 95 68*70^75-65-80
Í fí&xo. . . . . ......................    ■ 68*75 63*80-90-75-70-85-81

fin cor. flr. 
cambio m. f 8̂ 175 

69*6040
B ead» perpetua fin cor. Sr.

» } 4 Ror 100 «x teriw . 0‘;o,prima.
fe0« F, de 24.000 pesetas nominóle**. . . . . .  74*60 »
HmM, de 12.000 Id, Id..  ......  74 65
lite  D, de 6.000 Id. Id........................     74*6Q
U m  Gi de4.000Id. id . . . . . . . . ......... , .......... 71*55 7*20-30-35
l&m Bs de*.000 Id, id ...........................    » 75*15-20

A, de 1.000 Id. Id............................
U*m G y H, de 100 y *00 Id. Id................. 74 0/0 *
fe  diterents* series-•  ......................   74*55 75*15̂ 0-80
Partidas de 50.000 pesetas nominales.*. ¿ . * *
Idesft de 100.000 1<L Id...............................   *
Aplazo  .........................     » »

al 4 por 1G0 amortisaMe.
Ssráe B, de *5.000 pesetas nominales.. . . . . .  75*50 75 8 3
Wes D, de 12.500 Id. Id..........................   * 75«85
Idem C, de 5.000 Id id. .......................   75<50 75 80
UesaB,de2.500Id. id,   75*50 75*80
Idem A, de 500Id. Id   75‘55 75*90-85
fe  diferentes serles..   75*50 75-80 85
UMiffaslones del Tesoro al i  por 100 anmal.
Vencimiento 81 Diciembre1899:

SwriteJk* do 500 pesetas. ........ 102*75- 102*80-75-103,0/0 í
ferie B, de 5,000 pesetas.. . . . . . . . . . . . . .  102‘30 102*40-50-4̂ -40

•Aligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, «o- 
Are l». renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortisables ea.ocfco afiosnúm*. 1,600.000 97*40 97'60-55-50

Hemfiasta iO.OOOpM€tasnominales  97*35 97 60-55-50
¡ f T  d* ^ b a  delB86  71*40 76*75̂ 50-60*55
Idem.AasU 104»0,pesMas nominales....... 76*33 7¿*4C-50-í5
a     ,  ,

Día 1. Día 2.

Billeteshipotecario*de Cuba de 1 8 9 0 . 6 4  65 65* 10-25-20-15-05
65 0/0-64*80-95*83

dem hasta 10.000 pesetas nominales...... 64*65 65 0/0-64*90-95
Aplazo  ...... ................. ........ . 65 0 0 *
Obligaciones de Filipinas al 0 por 100...... 80 0/0 80*25-15-0c-80 0/0

80*20-80-35-25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . 79'90 800/0-80*2015
A p la z o .................................................................  * *
Iiem serie B, 6 por 0/0, de 100 pasos, mone

da d® Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio
corriente el Gobierno a sus ven
cimiento vnu _ 1 fe 93.748..«... « * »
B asco H ipotecarlo d© Jfep&fia,

Cédulas hipotecarias a! 5 por 100.—171.50 1 03 50 103*50
Cédulas hipotecarias al 4 pur 100.— 18. (HX . 100*50 100*53-60
Acciones del Banco de España..  .............. 482 0/0 483 0/0-485 0/0

483 0/0
Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas  482*50 484 0/0-482*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ......  389 0/0 392 0/0-390 0/0
391 0/0

Idem Id. id.—Cantidades p e q u e ñ a s , * 391*50
A plazo...       » »

Cambios oficiales sobre plaz as del Reino.

Daño. Beneficio Deñe. Senefie!

Albacete....»»^**? 0*10 » k p s M . , »    Q5Ü *
A leey ......... . . . . . . . . o  o*g© * L o r c a . . 0 s7Si »
AUcaat® ••• 0*g§ * L u g o . . . . . O ' § 0
A l m r U u . o > 2g * M&lagsu 0*20 *
Avila..*..........• o52i 511 Murcia.. ,r .•..*.»** *
Badajo*   » .Orense..*. . . . . . .  *.* 0si0 »
Bsrseloua..®. » Oviedo   0*25 »
Béjar.....   0‘8S * Falencia  0*80 *
Bilbao   o*20 * Palma de Mallorca. *
Burgas  ........... 0*80 * p a m p l o n a . 0 * | §  *
Qáceres   o680 * p o n t a v e d r a ..•••••• . o*S5 55
Cidil. •......*••••• 0*̂ 0 & Ucus..   0*S0 *
Cartagena.. CdSO * Salamanca... 6‘Si 5
CarteUón........  0*10 * i San Sebastian...... o6SO a
Gimáad Roal. 0e8§ * Santander    .........  0‘20
06ráob&  ......  0*§9 gta.-Or us Tenerife., &
 ............... . 0*S5 Santiago....   o*go

0*85 B Segoyí&. >.*♦•.«*••• 0*80 4>
^ « r r o l . . . . . °  0*S5 ®- Sevilla   0*20 *
ferona..*............   0*15 * Soria   0580 a
C í]6bl   0*25 * T a rra gon a . ..........  0*35 *
•ranada........ 0*80 • Talayera la Reina.. o67ü *
•uadalajara.........  0*88 » Teruel.........•••• 0*80 55

   0*55 * Tolfcde   0*80 91-
M u elv a . . . . . . . . . . . . .  .0*21. • TtLdela.. . . . . .  . . . . . .  Q*€5 »
Huesca^.   0*80 * Valencia......»...* 0*80 »
laim..   0*80 » Valladoiid............... 0*85
Jerez deis Frastera 6̂ 10 & Vigo..? . . . . . o .  0*13 *
Lean   0*80 & Vitoria,.... . . . . . . . .  §!lü »
AéiPída.....   0*80 &    05§0
U a a r e e . . . . . . .  0*25 & Z a ra goza .    0*10 &

Bolsas extranjeras.

París 1 .º de Diciembre de 1899 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
Idem Id. id. interior     á *

Idemamortizable al‘2 por 160  £ *
Idem Id. al 2 per 100 exterior..   & »
Idem Id, al % por 100 exterior. •. . . , . .  á » 
Obligaciones d© C u b a . á 302*00

Fendoa franceses,., j  8j>or 100 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 10C‘3)
I 8 1/8 por 100. . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . k 101*90

Consplidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . .  & 102 53

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,̂  á. la libra esterlina, 81 *81.
Parle, a la. vista, beneficio, 26*00-26*05-26*10-26*15.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2  de Diciembre de 1899 .
«WMap^MBsawBamgawBaamrmiByrTOewAkWff̂ iiii eyiTM'nnrR,AAiiiiiMiwirî wHiiairrwŵ iiiuiiimiiiri*mHnwwirwuniiiiirw'ttTttranwBtTTd¿aiüM¿»

IB» P*S ATORA
®l ? bara«ú«ú 4,1 alrs.

w » w  7 ® s ¡?  m * m
_______________________S, , e. H - f  M M . .

I.italiana.... 712*15 — ll3 ■— 18 NE.... B. lig.. Despejado,
i mañana.... 713 31 2>7 O'O ¡N....... Calma.. Idem.

l2.Ael.dU  -712*79 11 6 6 6 SE.... B.lig.. Idem.
i felB,tarde. 711*60 132 T6 SO.... Calma. Idem.
< de la tarde. 711*61 6*0 4 8 NNO.. B. lig.. Idem.
I delanocht. 711*81 2'9 18 NE.... Calma. Idem.

Temperatura máxima del aíre k la sombra ........ 14 4
Idem* mínima...,.     — 2*7

Diferencia. 17*1
Temperatura máxima al Sol, k dos metros de la Marra. 19‘2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.  ...... . 45 8

Diferencia .......      26*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable ...........     19*5
Idem mínima, Id...  ........................     — 5*4

Diferencia  ....................    24*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

( k i l ó m e t r o s ) . . . . . . . . . ...........        lll
Osddflk̂ ón barométrica. Id. (milímetros)...................  1*7

. Altara fa coa respecto á la media anua!, ú tem seis horas
d e te n o d k *   .............................................      4 . 4 8

Uvrli am ua «ltimas veinticuatro horas CBiUmetr.esL »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día de 2 Diciembre de 1899 .

Altera Imm~
Steremáiitett ratea / f  4 teieá?

i m A -;
ÍI8ALHM9SS y al aivei srade» M  íela*»'»-

 Í Í S *  S f  _____

8. Sebastián. 772 8 8*5 S Viento. Cubierto... M, tranq
Bilbao   773 5 1*2 SE. . . .  Calma. M. nuboso.. »
Oviedo.. *.*• •
Ooruna (7 h.}. 770 2 6*0 E   Brisa,.. Casi desp.. Tran^.
gantiago...^> 171*2 TI N E .... Calma. Nuboso.... *
Orease..*.-.» “T2l3 2*0 S E .... Idem... Nebuloso.. *
Vigo — 7692 10*0 N E .... Idem... Despejado/. Tranq

Oporto  770*1 10*0 E . . . . .  B. fte.. Idem  Idem-
Lisboa(8 h.).o 769*5 9*0 NNE.. Idem... Idem  Ideia
Badajos.. . . . .  77i*5 11‘0 ENE.. Calma.. Idem  *

8. Fern. (7 h.)
gevilla-,.-.-- 769*0 1 2*0 N E .... Brisa.. Idem...........
M á l a g s 7681 18*1 S O .... Idem... Idem  Tranq^
Granada,...- 772*2 2‘6 NNE.. Calme. Idem  *

Alicante........
Murcia...........
Válemete..... 769*1 10*6 OSO.. Idem... Idem...........
-P alm a ....... 9*0 n  Idem... Idem  Traaty,
Bareelonas..c 767 3 12*6 OSO.. Idem... Casi desp.. *

Teruel.... . . .
laragoxa..-.. 772‘5 — 3*6 N O .... Idem. Nebuloso.’ . »
g0ría   171*8 1*4 n  Idem... Despejado..
Burgoü 775*0 — 3'5 E Idem... Idem  *
León..............
Valladoiid. „,

.Salamanca.., 772*5 2‘0 S E .... Idem... ídem.  »
S&govía.  771*1 7*2 E  Brisa, . Id em .....-- *

Madrid. . . . . .  772'9 2*1 N Calma. Idem   *
Escorial... . . .  *769*9 8‘6 N E ... Idem... Idem  *
Gíudad Real¡.
Albacete....,

?ar!g   769*4 5*9 SSE. . Idem,.. Cubierto... *
&ris-N«s..,..
-t. M&thiau.. 771*1 6*1 N . . . . .  Idem... Nuboso.... Tranq/
£ziftdvAix.... 7*71*5 6*5 SSE... Brisa.. Cubierto... Idem,
Biarritz...... 71¿12 5‘2 S E . . .  Idem .. Idem ..-,,., Idem.
Glermont.... 772*6 0 3 ENE.. Calma,. Idem  *
Parpiñán-...
Sici® .
Niza................ 764 3 10*0 E  B. lig.. Casi desp.. Tranq.

g o m a .... , . . ,  764*4 2‘5 N Brisa... * *
L iorn a....... 763*6 7*4 N E .... Calma. Despejado.. *
Palomo. . . . .
C agiisri..,,. 764*3 9*0 NNO.. Brisa., Casi desp.. *

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vená* 
en el Alireeén d$ la G aceta de Madbid á peseta 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

San F rancisco  Jav ier y San Casiano. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.-— Función 20 da 
abono.—Turno 2 .°~Los hugonotes.

A  las tres y media.—Sansón y Dalila.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 

Colinetie.
A las cuatro y media.— Colinette.
TEATRO DE PARISH.— A las nueve. — Función 46 de 

abono .—Turno par. —La cara de Dios.
A las -̂.cuatro y media.-— Ourro Vargas..
TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—El beso de la du

quesa.—Lw muela del juicio>.—El chiquitín dé la casa.—Segundo 
acto de da misma.

A las cuatro y media.— Cero y mn cuatro,—La muela del 
juicio.—La ducha (dos actos).

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
El traj# de luces. — Gigantes y cabezudos.—El señor Joaquín.—El 
traje de luces.

A las cuatro y media.—La viejecitaGigantes y cabezudos. 
El cabo primero.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y tres1 cuartos.—Lw  
garrochisias.—Qmdros disolventes— La familia de Sicur.—La 
seña Frgsquita.

A las cuatro y media.—La revoltosa.—Los garro chistas.— 
Cuadros disolventes.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y/ media.—Les 
dos pille tes.

A las cuatro.—Los dospilletes.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El último chur 

lo.— Una vieja. — Caramelo.—El último chulo.
A las cuatro y imám,.— Caramelo.— U/m vveja.—El ■ últirm 

chulo.
TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — Venus.

I Salón.— Los hijos de Madrid.—Segundo acto.— Venus Salón.
A las cuatro y media.—Curro López.—Para palabra, Ara

gón.—Los extranjeros.—La indiana.


